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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.) y  su  Augusta Real Fa
m ilia continúan en  esta Corte, sin novedad  en su im
p ortan te  salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 

QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

1.° de Agosto próximo pasado. Concediendo Real licen
ciad Doña María del Rosario Perez de Barradas, hija de los 
Marqueses de Peñafior y de Cortes de Graena, para con
traer m atrim onio con D. Manuel de M ariátegui y Vinyals, 
Conde de San Bernardo.

Id. id. Haciendo igual concesión á este para contraer 
m atrim onio con la mencionada Doña María del Rosario.

Id. id. Mandando que, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, y prévio pago del impuesto especial esta
blecido para las sucesiones trasversales, se expida á favor 
de D. Antonio María Fernandez y Rodríguez de Sala
m anca Real carta de sucesión en el 't í tu lo  de Conde de 
Fuente el Salce, que últim am ente poseyó D. José Antonio 
Rodríguez de Salamanca.

Id. id. Mandando asimismo que, prévio pago del im 
puesto especial establecido, se expida á favor de D. R a 
món de S arriera  y de Villalonga Real carta de sucesión 
en los títulos de Marqués de Santa María de B arbará y de 
la Manresana, que últim am ente poseyó su padre D. R a 
món de Sarriera y Pinos.

8 id. Mandando que, prévio pago del im puesto especial 
establecido, se expida á favor de D. Gaspar de Orue y de 
Isla y Peseníi Real carta de sucesión en el título de Mar
qués de Monte Corbo, que ú ltim am ente poseyó su tío Don 
Francisco de Isla y Orue.

30 id. Concediendo Real licencia á Doña Felicia de 
K echavam a y Ponce de León, h ija  del Marqués de O'Ga- 
van, para contraer m atrim onio con su prim o herm ano 
D. Prudencio de H echavarría y Cisneros.

6 Setiembre. Mandando que, prévio pago del im puesto 
especial establecido, se expida á favor de Doña.. Librada 
Valarino y Sixto Real carta de sucesión en el títu lo  de 
Conde de Santa Lucía,' que poseyó su padre D. Tomás 
Valarino y Gattorno.

Id. id. Concediendo Real gracia de dispensa de edad 
para adm inistrar libremente sus bienes á I). Juan José P i
ñal y Echeguren, y m andando expedir .á su favor el cor
respondiente Real despacho, prévio pago del servicio de 
arancel y demás derechos establecidos.

-0 id. Concediendo Real licencia á D. Antonio P e rez ' 
de Meca y Trose, Conde de San Julián ,1 para contraer m a
trim onio con Doña María de la Concepción Marín y Con- 
treras.

Id. id. Haciendo igual concesión á Doña María Ger
trudis de la L astra y Romero, hija del Marqués de Torre- 
nueva, para llevar á efecto el m atrim onio concertado con 
D. José Vázquez y Rodríguez.

Id. id. Concediendo Real autorización á D. Ramón 
González Gutiérrez y Zavala para que, conservando el ca
rácter de su procedencia, pueda usar en España el título de 
Marqués que le fue concedido por Su Santidad, y m an
dando que, prévio pago del im puesto especial establecido, 
se expida á favor del mismo el correspondiente Real des
pacho.

Id. id. Rehabilitando á favor do D. Joaquín Rovira y

M ériía , Conde de Roto va, el título de Barón de la Uxola, 
y mandando que, prévio pago del impuesto especial esta
blecido, se expida á favor del mismo el correspondiente 
Real despacho.

37 id. Concediendo Real licencia á D. Ricardo de Ro
jas y Porros, Marqués de Albeníos y Conde del Sacro Im 
perio, para contraer m atrim onio con Doña María del Car
men de Solís y Lassó de la Vega, hija del Marqués de Ta
llantes.

Id. id. Haciendo igual concesión á esta para llevar á 
efecto el m atrim onia concertado con el mencionado Don 
Ricardo de Rojas y Porres.

Id. id. Concediendo asimismo Real licencia á D. E n
rique Levasseur y Alburquerque, Vizconde de Huerta, 
para contraer m atrim onio con Doña Felisa A m ero  y 
León.

Id. id. Haciendo igual concesión á D. Luis de Ibarra 
y González, hijo del Conde de Ibarra, para llevar á efecto 
el m atrim onio concertado con Doña María de la Concep
ción Gómez Rull.

Id. id. Rehabilitando á favor de D. Federico R icart 
y Giheri el título de Marqués de Santa Isabel, y m andan
do que, prévio pago del impuesto especial establecido, se 
expida á favor del mismo el correspondiente Real des
pacho.

Id. id. Mandando que, prévio pago del impuesto espe
cial establecido y sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, se expida á favor de Doña María Josefa Gayoso y 
Sevilla Real carta de sucesión en el título de Conde de 
Amarante, que últim am ente poseyó su padre D. Jacobo 
María Gayoso y Tellez Girón.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha cadu

cado por no haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos; y que se publica en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 23 de la ley de Presupuestos vigente.

ORDEN DE CARLOS III.

D. Joaquín Domínguez Becquer, Comendador ordinario. 
D. José María de Olivar, Barón de las Arenas, id. id.
D. Antonio Mariano Montes, id. id.
D. Luis Muñoz Saenz, Caballero.
D. Pedro Mas y Mir, id.
D. Jacinto Badía Jubal, id.
D. Juan Diego Salort y Salom , id.
D. Jorge Canellas y C an u t, id.
D. Juan Pericar, id.
D. José Roca, id.
D. José Navarro Ayala, id.

REAL ORDEN DS ISABEL LA CATOLICA.

D. Luis de Castellarnau y de Llopart, Comendador or
dinario.

D. Andrés Eugenio Noguera y Polo, id. id.
D. Pedro Ripoll, id. id.
D. Gabriel Oliver, id. id.
D. Miguel Trillo, id. id.
D. Antonio Escuber, Caballero.
D. José Padrós, id.
D. Pedro Romero Fernandez, id.
D. Ramón Sánchez, id.
D. Francisco Lazo y Moron, id.
D. Fernando de la Tapia y Aran da, id.
Palacio 13 de Octubre de 1877.

El Subsecretario , 
Rafael Ferras.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S .
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una la Com
pañía de los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y Bar
celona, representada por el Licenciado D. Luis Gómez 
Acebo, demandante, y de la otra mi Fiscal, en nombre de 
la Administración general del Estado, sobre subsistencia ó 
revocación de la Real orden de 8 de Febrero do 187(5, expe
dida por el Ministerio de la Gobernación, que declaró que 
la Compañía demandante estaba obligada á rehabilitar la 
línea telegráfica del Estado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resu lta:
Que en Octubre do 187o, pacificadas las provincias que 

comprenden los distritos m ilitares del Centro y Cataluña, 
por orden verbal del General en Jefe se mandó proceder á 
la rehabilitación de las líneas telegráficas enclavólas en 
dicho territorio, previméndose por la Superioridad al Ins
pector del distrito do Barcvlona que en las lim as que se
guían ei trazado de ios ferro - carriles se exigiera á las Com
pañías el restablecimiento por su cuenta, por hadarse obli
gadas á ello, si bien adelantándoles á  calidad de devolución 
el m aterial de que se pudiera disponer:

Que comunicada esta medida a la Compañía do los 
ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, co
operó á la colocación de un hilo telegráfico que de pronto se 
consideró urgente para facilitar las operaciones militares, 
pero se limitó luego á rehabilitar los hilos de su servicio 
particular, manifestando que no se creía obligada á resta 
blecer también las líneas que hablan de estar destinadas 
al servicio del Estado :

Que en Noviembre de i87o la expresada Compañía ele
vó ai Ministerio de la Gobernación, por conducto dad do 
Fomento, una exposición pidiendo que se revocase, la orden 
antes mencionada del Capitán general del distrito, y se de
clarase que no estaba obligada á la recomposición del telé
grafo, ofreciendo, sin embargo, la cooperación de sus em
pleados para la colocación de los liños que correspondía 
rehabilitar al Estado:

Que el Ingeniero Jefe de la división de ferro-carriles do 
Barcelona, al dar curso á la anterior instancia, la informó 
favorablemente, teniendo en cuenta que el telégrafo había 
sido destruido por los carlistas, contra cuyos atropellos no 
tenia la Corporación fuerzas ningunas que oponer, y que 
el reglamento de policía de ferro-carriles nada expresa res
pecto á la reposición y establecimiento de dichas líneas, 
sino únicamente á su conservación y reparación :

Que instruido el oportuno expediento y oída la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado, se-expidió fie con
formidad con el dictdm n por la  misma emitido la Real 
orden de 8 do Febrero de 4.870, por la cual se desestimó la 
reclamación de la indicada Compañía de los ferrocarriles 
de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, quedando por con
siguiente obligada á rehabilitar la línea telegráfica del E s
tado y á reintegrar á este el m aterial empleado y el impor
te de los gastos que hubiese ocasionado la renovación de la 
expresada linea llevada á cabo por el Cuerpo de Telégrafos 
de orden de la Dirección general del ramo:

Vistos los autos contencioso-adminístrativos, de los 
cuales aparece que en 3 de Agosto de 1876 el Licenciado 
D. Luis Gómez y Acebo, á nombre y con poder de la ex
presada Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza A Pam 
plona y Barcelona, dedujo ante el Consejo de Estado de
m anda contencioso-administrativa, que declarada proce
dente, amplió ¿en 19 de Febrero últim o, pidiendo la revo
cación de la Real orden de 8 de Febrero de 1876, en cuanto 
obliga á su representado á ejecutar las obras necesarias 
para la renovación de la línea telegráfica del Estado; y 

Que emplazado Mi Fiscal en escrito de fecha de 33 de 
Marzo último, pide que se absuelva de la demanda á la 
Administración general del Estado y que se confirme la 
Real, orden im pugnada:

Vista la ley de 30 do Febrero de 1860, que autorizó al 
Gobierno para hacer ó rectificar concesiones provisionales 
de ferro-carriles, con la condición, entre otras, de que las 
Empresas á quienes se concediese esta garantía, quedasen 
sujetas á lo que se dispusiese en la ley ele Ferro-carriles:
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Visto el artículo único del Real decreto de^37 de No
viembre de 4853, por el que se otorga la concesión defini
tiva para la construcción del ferro-carril de Barcelona á 
Zaragoza á la sociedad constituida con este objeto:

Visto el art. 37 ue la ley de Ferro-carriles de 3 de Junio 
de 1855, disponiendo que en todas las líneas se establezca 
un  telégrafo eléctrico con los hilos que se determine en 
la concesión de cada una, siendo de cuenta de las Em pre
sas su construcción y reparación:

Visto el art. 4.° ele la ley de 6 de Julio de 185o que 
dice: « S e  d e c l a r a  subsistente la concesión del ferro carril 
de Barcelona á Zaragoza otorgada por Real decreto de 37 
do Noviembre de 1833, debiendo Ja Empresa concesionaria 
conformarse á las disposiciones de la ley general de Ferro
carriles en lo que le sean aplicables y á las condiciones es
peciales de esta concesión.»

Visto el art. i 9 del pliego de condiciones generales para 
la concesión de los ierro-carriles, aprobado por Real decre
to de lo  de Febrero de 1830, que dice: «Establecerá la Em 
presa un telégrafo eléctrico exclusivamente para el servi
cio de la explotación. Los postes de esto telégrafo estarán 
dispuestos para recibir el núm ero de hilos que el Gobierno 
necesito para su servicio y el del público, estando obliga
da la Empresa á facilitar el local conveniente en sus esta
ciones para. dicho servicio. La custodia, conservación y 
reparación do los hilos y do 'todo el m aterial exterior á las 
estaciones que establezca el Gobierno, será de cuenta de 
la E m presa.»

Vistos los artículos 3.° y 4.° del Real decreto de 43 de 
Abril de 1871, el primero de los cuales determ ina que las 
Empresas, 'además de facilitar los hilos que su concesión 
especial determina, estén obligadas á tener dispuestos los 
postes para recibir eí número de hilos que el Gobierno ne
cesite colgar,siendo obligación délas Empresas conservar, 
entretener y reparar unos y o tro s ; disponiéndose en el se
gundo que las Empresas cuya concesión sea posterior á 
la ley general de Ferro-carriles, ó que siendo anterior ten 
ga cláusula de sujetarse á ella, ¡o estarán también á estas 
prescripciones:

Considerando que al otorgar el Gobierno la concesión 
del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza á v irtud  de las 
facultades que le concedía la ley de 30 de Febrero de 4850, 
lo hizo con la condición de que la Em presa constructora 
habla de sujetarse á las disposiciones de la ley general de 
Ferro-carriles, según en aquella ley se ordenaba, y se ex
presó después claramente en Ja de 6 de Julio do 1855, que 
declaró subsistente la expresada concesión :

Considerando que por lo mismo, y con arreglo al citado 
Real decreto de 13 de A bril de 1871, aclaratorio^ de la ley 
de Ferro-carriles de 1855 y de las disposiciones dictadas 
para su cumplimiento, la Compañía demandante está obli
gada al entretenimiento, conservación y reparación, así de 
los hilos telegráficos que la misma haya establecido corno 
de los que el Gobierno haya colocado por su cuenta usan
do de la facultad que le concede el art. 19 del pliego de 
condiciones generales de 1856:

Considerando que la excepción de fuerza mayor que se 
alega en el presente caso por la Compañía reclam ante, no 
se entiende en el concepto de exim ir á las Compañías de 
la obligación de reparar las líneas telegráficas, sino de la 
responsabilidad que pudiera caberles por las causas que 
produjeron la a v e ría :

Considerando que el establecim iento, conservación y 
reparación del telégrafo destinado al servicio del Gobierno, 
como el trasporte gratuito del correo y otros, es una carga 
que se impone á las Compañías en compensación de la 
subvención é im portantes auxilios que reciben del Estado: 

Considerando que según doctrina sancionada por ia ju 
risprudencia aplicada por el Tribunal Supremo de Justicia 
en su sentencia de 13 de Enero de 1875 sobre demanda 
análoga deducida por la Compañía de Bilbao á Tudeia, las 
Compañías de ferro-carriles están obligadas á rehabilitar 
las líneas telegráficas cuando por cualquier accidente que
daran in terrum pidas:

Y considerando que la Real orden impugnada, al decla
ra r que la Empresa recurrente está obligada á la rehabili
tación de la línea telegráfica del Estado destruida por los 
carlistas, y á reintegrar á este les gastos que hubiese oca-, 
sionado la renovación de la expresada línea, ha interpreta
do y aplicado recta y fielmente el Real decreto de 13 de 
Abril cíe í 871 y demás disposiciones vigentes sobre la 
m a te ria ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Pedro Sa- 
bau, D. Tomás Retortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, 
D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
José María Bremon, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. An
tonio M aría Fabié, el Conde de Tejada de Valdosera y Don 
José María Rodenas,

Vengo en absolver á la Administración general del E s
tado de la demanda deducida á nombre de la Comoañía de 
los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 
dejando firme y subsistente ia Real orden reclamada.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos setenta y s ie te .=  A LFO N SO .=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación .=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública iaS aia  de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : 
de que certifico.

Madrid 9 de Palio de 1877.—Pedro de Maclrazo.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 
Barcelona y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo do Estado pende en

grado de apelación, entre partes, de la una D, Luis B arri
ga, representado por el Licenciado D. Antonio Rodó y Ca- 
sanova, apelante en rebeldía, de la otra mi Fiscal, á 
nombre de la Administración general, apelada, sobre revo
cación do ia sentencia dictada por la Comisión provincial 
de Barcelona en 4 de Agosto de 1870, confirmando un 
acuerdo de la Junta adm inistrativa, que impuso ciertas 
m ultas y recargos ai apelante como defraudador de la con
tribución industria l:

Visto :
Visto el expediente gubernativo, en que consta:
Que en 36 de Agosto de 1871 se constituyó el A uxiliar 

para ia comprobación adm inistrativa, D. Luis Santa María, 
en un establecimiento propio de D. Luis Garriga, sito en 
Barcelona, barrio de la Barcoioneta, calle Mayor, núm. 53, 
y practicado el reconocimiento, resultó ser un almacén con 
grandes existencias de cuerdas, cables ó hilos embreados 
para buques de todas clases y portes, con cuyos géneros 
atendía al consumo de aquel puerto al mismo tiempo que 
los rem itía a los de América. Se consignó, además, en el 
acta que hacía algunos años que ejercieron esta industria 
los antecesores de G arriga, pero que este la ejercía sólo 
hacía sois m eses:

Que en el acto manifestó el interesado que el estableci
miento no se hallaba m atriculado, pero que creía que lo 
estaba en concepto de cordelería la fábrica de Badalona, de 
donde procedían los géneros enunciados:

Que seguido por todos sus trám ites el expediente ¡Je 
defraudación, sin que el interesado alegara nada en su de
fensa, la Junta adm inistrativa, en sesión de 11 de Agosto 
de 1874, falló que D. Luis Garriga fuera inscrito en m a
tricida como almacenista de efectos navales, concepto 94 
de la tarifa 3.a, con la cuota de 350 pesetas anuales, y que 
además satisficiera igual cantidad por la falta com etida: 

Visto el expediente contencioso de prim era instancia, 
del que aparece:

Que contra el anterior fallo presentó demanda ante la 
Comisión provincial de Barcelona el Licenciado D. F loren
tino Hum bert, á nombre de D. Luis Garriga, y seguido el 
pleito por todos sus trám ites legales, recayó la sentencia 
de 4 de Agosto de 1876, confirmando en todas sus partes 
el acuerdo de la Junta adm inistrativa:

Que notificada esta sentencia al dem andante en 36 de 
Octubre del mismo año, interpuso recurso de in terpreta
ción, y denegado por la Comisión provincial, apeló de la 
referida sentencia en 13 de Noviembre, y en providencia 
del 31 se admitió el recurso de apelación en ambos efectos, 
citando y emplazando á las partes para ante el Consejo de 
E stad o :

Vistas las actuaciones do segunda instancia, de las cua
les re su lta :

Que remitidos los autos al Consejo en 4 de Diciem bre, 
se personó mi Fiscal, en nombre de la Adm inistración ge
neral del Espado, como parte apelada, y la Sección de lo 
Contencioso le hubo por parte en providencia de 5 del 
mismo m es:

Que en 17 de Enero último, el Licenciado D. Antonio 
Rodó y Casanova, á nombre de D. Luis Garriga, presentó 
un escrito cuya súplica dice textualm ente : «Suplico a la 
»Sección me tenga por parte, y en su consecuencia se sir- 
»va disponer se me ponga de manifiesto el expediente para 
»form ular el correspondiente escrito do mejora de apela- 
i>cion. » ' ■

Que la Sección, en providencia de 19 de Enero, hubo 
por parte al Licenciado Rodó y Casanova y mandó ponerle 
los autos de manifiesto para que mejorase el recurso den
tro del térm ino de reglamento : esta providencia se notificó 
en 34 del mismo mes :

Que no habiendo mejorado el recurso, mi Fiscal, en 38 
de Marzo acusó la rebeldía el apelante; y la Sección en 3 
de Abril la hubo por acusada, mandando pasar los autos 
al Consejero ponen te :

Visto el art. 353 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846, según el c u a l: «Dentro de tres meses, si la alzada 
»se interpusiese en Canarias y de dos si en la Península é 
»islas adyacentes, contados desdo el trascurso- de los 10 
»dias concedidos pera interponerla, el apelante mejorará 
»el recurso deduciendo ame el Consejo Real (hoy de E sta
bulo) la demanda de agravios por medio de uno de sus 
»Abogados apoderado debidam ente.»

Visto el art. 354, que dice así: «Si e l apelante no mejorase, 
mi recurso en el término señalado, se declarará desierta la 
i>apelación, y la sentencia consentida á la prim era rebeldía 
»que le acuse el apelado.»

Considerando que puestos los autos de manifiesto al 
apelante, accediendo á la solicitud que contiene su escrito 
al folio o, dejó pasar el térm ino cié reglamento sin m ejorar 
el recurso, y que faé, por lo tanto, procedente la acusación 
de rebeldía por el apelado para todos los efectos del a r 
tículo 3 5 4 ; '

Conformándome con lo consultado por la Sala de ío 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agustín 
de Torres Validerrama, D. Estéban Martínez, D. Juan "Jimé
nez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías 
Cazurro, D. Blas García de Quesada, D. Estanislao Fuarcz 
Inclán, D. Augusto Amblara, el Conde de Tejada de Valdo
sera y D. José María de Rodenas,

Vengo en declarar desierto el recurso de apelación in
terpuesto por el representante de D. Luis Garriga, y con
sentida y pasada en autoridad de cosa j uzgada la sentencia 
dictada en 4 de Agosto de 1876 por la Comisión provincial 
de Barcelona.

Dado en Palacio á veintiuno do Junio de mil ocho
cientos setenta y siete. =  ALFONSO. =  El Presidente del 
Consejo de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 9 de Julio, de í877 .= P edro  de Madrazo.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Ai Gobernador Presidente de la Comisión provincial 
de Pontevedra y demás Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre partes, de la una la A dm inistra
ción general, y en su nombre mi Fiscal, apelante, y de la 
otra D. José Benito Fariña, apelado, en rebeldía, sobre re 
vocación ele la sentencici dictada ñor la Comisión p rovin
cial de Pontevedra en 31 cío Ju lio ‘de 1876 confirmando un  
acuerdo de la Junta adm inistrativa que declaró exento de 
toda responsabilidad al apelado en expediente relativo á 
defraudación de la contribución in d u s tr ia l:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, en que consta:
Que en la ciudad de Pontevedra, á 30 de Diciembre 

de 1875, constituido el Auxiliar de la A dm inistración eco
nómica D. Eduardo Juez en el comercio de D. José Benito 
Fariña, presenció, según consta en el acta correspondiente, 
que se hallaban tomando cafó dos agentes de la Autoridad, 
y resultando que el referido industrial no estaba m atricu la
do por el establecimiento Cafe, levantó el acta que firm aron 
los dos agentes, y no el interesado por no hallarse presente: 

Que acto seguido los referidos dos agentes y otros dos 
vecinos de Pontevedra declararon que hacía próxim am ente 
tres años que Fariña tenia abierto ai público el café de que 
se trata, lo cual les constaba por haber concurrido varias 
veces al establecim iento:

Q.ue el Negociado, la Sección y el Oficial Letrado in fo r
maron que con arreglo al art. 170 del reglamento, D. José 
Benito Fariña era defraudador de la contribución industria l 
y debía aplicársele la penalidad establecida por el art. i 83: 

Que en 13 de Enero de 1876 presentó Fariña un escrito 
manifestando que desde hacía muchos años poseía un es
tablecimiento de confitería convenientemente m atriculado; 
que era proveedor del Liceo-Casino de Caballeros, por lo 
cual pagaba tam bién la contribución que le correspondía; 
que este último cargo le obligaba á hacer cada día una 
gran cantidad de café que servia á los socios del Casino, 
ya en el local de este, ya en su propia confitería, y á veces 
regalaba á sus am igos: •

Que reunida la Junta adm inistrativa, declaró en 5 de 
Febrero que nohab ia  lugar á responsabilidad alguna en el 
expediente de deiraudacion instruido á Fariña, exim ién
dole por consiguiente de las penas que determ ina el regla
mento de 30 de Mayo de 4873:

Que el Jefe económico formuló voto particu lar conside
rando defraudador á Fariña; y elevado el expediente á ia  
Dirección general de Contribuciones, ordenó este centro 
en 17 de Marzo que por el Oficial Letrado de la A dm inis
tración económica se interpusiera ante el Tribunal com
petente el recurso coníencioso-adm inislrativo:

Visto el expediente contencioso de prim era instancia, 
del que aparece : *

Que en v irtud  de la referida orden el Oficial Letrado 
de la Administración económica representando á la A dm i
nistración, presentó demanda ante la Comisión provincial 
de Pontevedra el 40 de Abril de 4876, pidiendo que se de
clarase que D. José Benito Fariña era defraudador al Te
soro público, como comprendido, en e! art. 470 del regla
mento de 30 de Mayo de 4873, y que por consiguiente h a 
bía incurrido en las penas señaladas por el art. 483. Ale
gaba como fundam ento de derecho los dos referidos 
artículos del reglamento de la ccntribucion industria l:

Que emplazado Fariña contestó á la demanda pidiendo 
se declarase que no había' defraudado á la Hacienda, y que 
se le absolviera por consecuencia de las responsabilidades 
y penas pecuniarias que solicitaba el representante de la 
Adm inistración : fundábase para ello en que no habiendo 
ejercido industria alguna de las sujetas al pago del im 
puesto sin hacer este efectivo, no se hallaba comprendido 
como defraudador en el art. 470 del reglamento, y que por 
tanto no podía aplicársele la penalidad determ inada por 
el art. 483:

Que en 44 y 34 de Mayo replicaron y duplicaron re s
pectivamente las partes, insistiendo en sus anteriores p re
tensiones, y solicitando ambas que se recibiera e-1 pleito á 
pr.ueba:

Que abierto en efecto el período probatorio á instancia 
del representante, de la Adm inistración y por delegación 
de la Comisión provincial, declararon ante el Juez m unici
pal de Pontevedra los testigos D. Venancio P iqui , D. Sa- 
turninoTVarela, D. Manuel Fernandez y D. Julián F ernan
dez, afirmando que Ir  bian tomado café diferentes veces en 
casa de Fariña hacía como dos años y ántes de que fuese 
proveedor del Casino, pagando ellos ó sus amigos; pero lla
mados estos testigos á ratificarse en sus declaraciones á 
presencia de Fariña, lo hicieron los tres últim os y no el 
primero, que se hallaba ausente:

Que tachado el testigo D. Julio Fernandez por la parte 
de Fariña, que manifestó que aquel tenia interés en el plei
to, expresó la Administración económica que el indicado 
testigo desempeñaba el cargo de portero de aquella depen
dencia :

Que ante el mismo Juez municipal declararon los testi
gos D. Tomás López, D. Antonio Vázquez, D. José Castilla, 
D. Ramón Vázquez, D. Antonio Tiscar y D. José García, 
presentados por Fariña, deponiendo los cinco prim eros, de 
completa conformidad y dando razón de sus dichos, que 
Fariña no habla tenido establecimiento público de café en 
ningún tiempo, n i en su confitería se servia cafó á cual
quiera que lo pidiese, sino á los socios del Casino y perso
nas en él presentadas, todo con arreglo á con trata; y que 
como socios del Casino unas veces tom aban café en el lo 
cal de la sociedad y otras en casa de Fariña, quien lo co
braba al precio de tarifa ó so lo daba gratis en otras oca
siones; y el sexto testigo, que sólo sabe que á ia puerta de 
la casa del demandado hay un rótulo que dice: «Confite
ría  de Fariña,» y que alguna vez ha tomado cafó en dicha 
casa sin que nunca se le cobrara. Todos estos testigos se 
ratificaron ante el representante de la A dm inistración:

Que el mismo Fariña presentó los recibos talonarios
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que acreditaban el pago de contribución industrial en el 
segundo y tercer trimestres do 187o y 70, en el concepto 
de proveedor del Liceo:

Que unidas a los autos las piezas de prueba y celebrada 
la vista pública, la Comisión provincial dictó sentencia 
en 21 de j ulio de 1878, declarando no haber lugar á exigir 
responsabilidad á D. José'Benito Fariña, en concepto de 
defraudador de la contribución industrial, continuando en 
su consecuencia el acuerdo de la Junta que así lo estimó. 
Este fallo viene apoyado en los siguientes considerandos:

Ib  Que si bien esta justificado que Fariña sirve café 
en su casa, confitaría, este servicio no constituye objeto de 
lucro, sino que expende dicho artículo a ios socios del Ca
sino del que es proveedor, bañándose como tal inscrito en 
la m atr ícu la :

2.° Que si bien los dos testigos presentados por el Fiscal 
hacen indicación de que Fariña servia café antes de ser 
proveedor del Casino, sólo uno da razón de su dicho, mién- 
tras la declaración del otro no puedo ser apreciada según 
la ley £6, tít. 16, Partida 6.a

3.° Que la contribución industrial presupone en el que 
ejerce la industria gravada un lucro que no existe en el 
caso presente.

Y 4.° Que si Fariña abusase sirviendo café á personas 
extrañas al Casino', medios tiene la Administración activa 
para impedirlo sin acudir al expediente de defraudación 
respecto de un industrial de buena fé.

'Que notificada esta sentencia en 22 de Julio, apeló de 
ella el Ministerio fiscal en $8 del mismo mes, y la Comi
sión provincial admitió la apelación citando y emplazando 
á las partes para ante el Consejo de Estado.:

Vistas las actuaciones de segunda instancia, de las cua
les re su lta :

Que en 9 de Octubre de 1876 mi Fiscal mejoró el re- 
-curso pidiendo que se revocara la sentencia apelada, decla
rando en su. lugar á D. José Benito Fariña defraudador de 
la contribución industrial y responsable por tanto del pago 
dé las cuotas y recargos que según reglamento le corres
pondan. Expuso como fundamento de derecho: primero, 
que si se atiende á las declaraciones prestadas en el expedí en
te gubernativo áníes del fallo de la Junta y á las aducidas 
en "los autos ¿excitación del Ministerio .fiscal, resulta pro
bado que Fariña tenia abierto al público un café desde 
hacía tres años ántes. de ser proveedor del Casino, donde 
servia ese artículo y otras bebidas, no sólo á los socios, 
sino también á los que no lo e r a n , sin pagar contribución 
industrial: segundo, que esto resulta también justificado 
al observar que Fariña nada expuso en su descargo, y que 
según el escrito de contestación á la demanda, el café se 
servia en un gabinete independiente de la confitería, que 
constituía por sí un local destinado al ejercicio ele cierta 
industria en que se defraudaba á la Hacienda por falta de 
contribución: y tercero, que por consiguiente, conforme ai 
artículo 170 del reglamento do contribución industrial, 
debe declararse á Fariña defraudador ó imponerle las pe
nas señaladas en el 18®:

Y que no habiendo comparecido el apelado á contestar 
al recurso, mi Fiscal le acusó la rebeldía en 29 del último 
Noviembre, y la Sección de lo Contencioso la hubo por 
acYisada en providencia de 1.° de Diciembre, providencia 
que se notificó a Fariña en 21 de Marzo anterior, mediante 
despacho dirigido al Juez de primera instancia de Ponte
vedra :

Visto el art. 170 del reglamento para la administración 
y cobranza de la contribución industrial de 29 de Mayo 
ele 1873 en su núm. l.°, según el cual son defraudadores de 
dicha contribución los que ejercen cualquiera^profesión, 
industria, comercio, arte ú oficio de los sujetos á la misma, 
sin .haber presentado previamente la declaración duplicada 
que previenen los artículos 11 y 20 del mismo reglamento: 

Visto el art. 182, según el cual, á toda persona com 
prendida en el art. 170, se impondrá: primero, el pago de 
las cuotas que hubiera debido satisfacer en los dos años 
anteriores, á lo que á prorata corresponda por el tiempo 
que hubiere ejercido la industria: segundo, un recargo 
equivalente al total importe de la cuota de tarifa que por 
un año corresponda á la industria de que se trata :

Visto el núm. í.°, clase 4.a de la primera de las tarifas 
que acompañan al referido reglamento, que comprende los 
cafés en los cuales no se sirven comidas:

Considerando que así del expediente gubernativo como 
de los autos do primera instancia aparecen méritos bas
tantes para estimar que D. José Benito Fariña ejerce la 
industria comprendida en el núm. I.°, clase 4.a, tarifa 1.a, 
puesto que en una habitación de su establecimiento confi
tería destinada al efecto expende café á cuantos lo solicitan:

• Considerando que el hecho de ejercer esta industria sin 
haberla declararlo á ia  Administración económica, se halla 
calificado de defraudación en el citado art. 170 y penado 
en el 182 con el pago de las cuotas y recargos ya expía safios: 

Conformándome con lo consultado cor la Sala do lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agustín 
de Torres Vallderrama, D. Esteban Martínez, D. Juan Ji
ménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías 
Cazurro-, D. Blas García do Quesada, D. Estanislao Suarez 
lucían, I). Augusto Amblare!, el Conde de Tejada de Val- 
dosera y D. José María Rodenas,

Vengo en revocar la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Pontevedra el 21 de Julio de .1876, y en m an 
dar que D. José Benito Fariña sea adicionado en matrícula, 
imponiéndole las-cuotas y recargos á que se refiere el a r 
tículo 182 ya citado, según corresponda.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocien
tos setenta y sie te .=ALFONSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis- 
píos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 9 de Julio de 1877.--==Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observanchi y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el plcEo que ante el Consejé de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, do la una el Licen
ciado D. Ramón García Noblcjas, en nombre de D. Ensebio 
Caja y Martínez, demandaiiics, y de la otra la Adminis
tración general representada por mi Fiscal, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real orden fie 9 de Agosto de 1875, 
por la cual, aplicándose á la concesión, minera titulada 
Dolores lo dispuesto en otra Real orden expedida con 
fecha 4 de Abril de 1872, se mandó recoger el título de 
propiedad de la expresada mina, y quo se declarase cance
lado y fenecido su expediente respectivo:

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 18 de Julio de 1870 solicitó D. Ensebio Caja y 

Martínez del Gobernador de la provincia de Toledo 60 hec
táreas de mineral sai gemina, eu el sitio denominado Cerro 
de la Salina, término de Villarrubia de Santiago, en una 
sola pertenencia que se denominaría Aurora, presentando 
la designación correspondiente; y que seguido ei expedien
te por todos sus trámites, se expidió el título de propiedad 
al registrador en 7 de Diciembre del mismo uño, cuya en
trega faé suspendida por providencia administrativa:

Que con fecha 11 de Noviembre de 1870 recurrió el 
mismo interesado ai Gobernador denunciando las conce
siones Enfada  y Ave Fénix ,  sitas en ei cerro de la Calina 
y cerro del Castellar, fiel término de Villarrubia de San
tiago, por hallarse abandonadas, y solicitando 36 perte
nencias de sal gemina sobre los terrenos de aquellas, cuya 
concesión había de titularse Dolores:

Que instruido el expediente de caducidad, y seguido 
por sus trámites legales, se declaró la fie las minas denun
ciadas Rafaela y Ave Fén ix , por decreto del Gobernador 
de 28 del citado mes de Noviembre, en el que además se 
mandó siguiese la tramitación del expediente de registro 
Dolores, según lo prevenido en ei art. 23 do la ley vigente 
de Minas, lo que tuvo efecto, terminando con la expedi
ción del título de propiedad en favor de D. Ensebio"Caja 
y Martínez con fecha 28 de Abril de 1871 y su entrega, 
habiéndosele dado posesión de la mina por ei Alcalde de 
Villarrubia de Santiago en 26 de Julio siguiente:

Que con motivo de una instancia elevada por D. Anto
nio Caleño á la Dirección general de -Propiedades y Dere
chos del Estado solicitando la desamortización de la sali
na de piedra, sita en Villarrubia de Santiago, corno perte
neciente al Estado, el expresado Centro dirigió comunica
ción en 19 de Enero de 1871 á la Dirección general de 
Obras públicas, A gricu ltu ra , Industria y Comercio, enca
reciéndole la conveniencia de que se suspendiese, si aun 
fuese tiempo, la expedición del título de la mina Dolores 
hasta tanto que se depurase si. estaba enclavada en la salina 
de piedra mencionada, lo cual no pudo tener electo por 
haber sido ya entregado:

Que en comunicación de 28 de Junio siguiente, la men
cionada Dirección de Propiedades manifestó á la de Obras 
públicas que por la de Rentas so había informado que la 
salina de Villarrubia había sido considerada siempre como 
de propiedad del Estado, sin interrupción, custodiada y 
vigilada por ei Resguardo especial dei ramo, por más que 
no se hayan encontrado datos por los que so pudiese venir 
en conocimiento de su origen y procedencia; resultando, 
sin embargo, que dicha salina figuraba en la Memoria ge
neral de las salinas de las provincias de Madrid y Toledo, 
dada en í.° de Abrid de 1873 por su Administrador, jefe 
entonces, D, José María Aguirre, y que es la única á la 
que en las de su clase se daba alguna importancia:

Que con estos antecedentes, y de conformidad con lo 
informado por la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se exoidió por el Ministerio fio Fomen
to, con fecha 4 de Abril do 1872, una Real orden dispo
niendo: primero, que la Hacienda se incautase fie la salina 
de que se trata, si ya no lo hubiese hecho, vendiéndola en 
pública licitación si no pendía alguna reclamación de par
ticulares ó corporaciones que pretendiese su propiedad, 
con arreglo á lo prevenido en la ley de desestanco y dispo
siciones expedidas para su ejecución; y segundo, que en 
su consecuencia no procede adjudicarse la salina á Don 
Eusebio Caja, debiéndose declarar nulo el expediente de 
registro incoado por ei mismo en el Gobierno civil de la 
provincia de Toledo. Dicho registro e r a d  titulado Aurora: 

Que en cumplimiento dolo dispuesto on ia mencionada 
resolución, se incautó la Hacienda fie la salina en L4 fie 
Mayo de 1872, levantando acia, y se pron, «i 'v ó su recono
cimiento y medición por el Ingeniero i; !- h ’ ñ D. José 
López Vargas, el Agrimensor D. Pan tal con López y Don 
Raimundo Nieto, que la tasaron on 250 pesetas en renta y 
en 0.500 en venta, consignando cu su informe que en ia 
parte fiel. Norte estaba enclavada la mina Dolores, cuya 
demarcación comprendía algunas casas y antiguas labores 
de ia salina, quedando como terreno fuera de los límites de 
esta, y libre por lo tanto y perteneciente á la. mina una 
superficie de 38 hectáreas, apareciendo entro el acta de in- ' 
cautacion y el informe de aquellos periciales diferencias 
referentes á los linderos con que so designa su situación; 
y que verificada la subasta pública para la venta de la ex
presada salina, le fué adjudicada ai mejor postor, que lo fué 
D. Manuel Sotomayor y Fontanés, en 25.000 pesetas por 
orden de la Junta superior deVentas de 29 de Jupio de 1873: 

Que teniendo en cuenta el resultado que ofrecía el ex
pediente de incautación y venta de la salina enajenada, la 
situación de la mina Dolores concedida á D. Eusebio O  ja, 
comprendida en su mayor extensión dentro de la salina, y 
que los fundamentos en que descansaba la Real órden de 4 
de Abril de 1872 recaída en el expediente de 3a mina Auro
ra eran aplicables á ia concesión Dolores, el Ministerio de 
Hacienda se dirigió, por medio de una Real órden expedida 
en 11 de Mayo de 1875, al de Fomento, para que en vista 
de los precedentes señalados declarase la aplicación á esta 
última mina de la Real órden de 4 de Abril de 1872, con 
sus debidas consecuencias:

ó que el Ministerio do Fomento expidió on su v i r tu d , 
y con vista dei plano levantado para proceder á la enaje
nación de la salina- de Podréz, la Real orden de 5 de Agos
to fiel citado ano fio 18/6, declarando aplicable á la mina 
Dolores lo dispuesto en la do 4* de Abril ele 1872, mandando 
fuese recogido el título de propiedad correspondiente á la 
expresada mine, y que so declarase cancelado y fenecido 
su expediente, fundándose en que la concesión menciona
da se encuentra enclavada en su mayor parte cu R mima 
fio Villarrubia de Bantlago, y en que la parle n«» e ;< que n- 
dida en la salina no llega a las cuatro hectáreas <j . ,AÍ um, 
el art. i 5 dei decreto de bases fie 29 fie Diciembu* ■ u 3 LA8 : 

Visto ei expediente contenclosi>adiíunistrati\ , fifi que 
resu lta :

Que contra la expresada resolución interpuso demanda 
el Licenciado D. Ramón García Noblcjas, en nombre fie 
D. Eusebio Caja y Martínez, solicitando ia. revocación de 
la orden que impugnaba y que ss reintegrase á su repre
sentado en la posesión de la mina Dolores, alegando como 
fundamentos ei art. 30 del decreto-ley do 29 de Diciembre 
de 1868, que establece quo los dueños fio minas que se 
acojan á ios beneficios en dicho decreto conuMiños y pa
guen el cárion correspondiente, adquieren lam ina á perpe
tuidad; el art. 63 fiel mismo decreto, según el cual sólo c a 
ducarán las concesiones mineras cuando el dueño deje de 
satisfacer el importe fie un año de canon respectivo, y p e r
seguido por la via de apremio no lo satis faga en el term i
no de 15 dias ó resulto íriso!ve te: la ley 2.a, tít. 81, lio. 11 
do la Novísima Recopilación, quo dispone que nadie puede 
ser despojado de la posesión do una cosa sim ser primera
mente llamado, oído y vencido en su derecho; y la ju ris
prudencia dei Tribunal Supremo y del Consejo do Estado, 
que tiene establecido que la Administración carece de fa
cultades para desposeer á un particular do sus terrenos ó 
fincas mientras no sea vencido en ei inicio correspon
diente. Acompañó á su escrito de demanda un número del 
Boletín oficial de la provincia fie Toledo, en q u < cubo ei 
decreto cío caducidad do las mines lid’fado y A re / .  nix  y 
la publicación de la solicitud de registro, d. immmj i r / ; -  
rente á lam ina Dolores, el título de propiedad de < fia, m or
gaño en 28 de Abril de 1871, y testimonio de le toma he 
posesión de la mina, varias cartas de pago que acreditan 
que el dueño tenia satisfecho ei cállen de superficie 
hasta 1.® de Abril do 1878 y un mime.o del Boletín fie la 
provincia con ei anuncio de la venta fio la sal i mulo Villar - 
rub ia  de Santiago:

Que ampliada la demanda por el recurrente con igual 
pretensión, afilio como nuevo fundamento el que ei plano 
que existe en el expediente para la venta fio la salina, m en
cionada se había hecho desunes fio la subasta y adjudica
ción á D. Manuel Sotomayor, y que siendo de resultados 
contrarios al que consta en id expediente de la mina. Av.ru
no, y teniendo su apoyo en aquel la órden impugnada, no 
puede esta, subsistía*, tanto menos cuanto que no esíú hecho 
con las circunstancias fie la ley. (ion el fin fie esclarecer 
este extremo solicitó por medio de un otrosí de su escrito 
quo se reclamasen, del Ministerio fie Hacienda ios datos su 
ficientes á comprobar con qué fecha se redamó el plano 

.aludido on la órden reclamada, quién acordó su formación 
y por quién fué presentado, con otros extremos referentes 
á ia posesión de la salina de que se hace mérito:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á La de
manda, lo hizo con la pretensión de que se confirmase la 
órden impugnada, aduciendo los siguientes i'undamenú«s: 

Que dei conjunto de las disposiciones comprendidas on 
3-a ley fie 16 de Junio fie 4 809, y o i in 4 e ce i orí da 27 do 
Diciembre y en la órden de 21 fiel me , .  •> mas y ,E > 
dos, se deduce que todas las salinas que- estaban on pH -• 
de le Administración era.o vigiladas por cha, y no i ib n 
sido reclamadas por particulares ó corporaciones como de 
su dominio, debían sor reputadas como fie propiedad del 
Estado, correspondiendo á la Administración declarar 
estos derechos, siendo aplicables los referidos principios d 
la salina do Villarrubia de Gantiago, puesto que fué cus
todiada y vigilada por la Afiminisiracion, y acerca fio la 
propiedad fio la misma no so promovió reclamación algu
na; que la declaración administrativa dictada sobro la 
propiedad fie la salina lo ha sido dentro do las facultades 
quo al Gobierno corresponden, y adornos consentí da por 
D. Eusebio Caja desdo que tuvo conociinianto fie lo dis
puesto en la Real órden de 4 do A mil de 7872; que no se 
trata de una concesión minera bocha por el Estado y anu
lada. por el mismo, interpretando m is ó na mas acertada
mente las disposiciones vigenf x mine m ovida , sínodo 
una propiedad quo poseía el G d m ' o ' u  '"i ' ‘uto coamqñQ 
que el'dueño del subsuelo, y oip .» fi > u-m- m p-»* m mas- 
forir sino enajenando la finca m  la ummva dmpocsia en 
una féy maní ;  quo la fieciaracion contenida en el are. i 9 
del (L ev > ) 29 de Diciembre fie 186c no se opone á lo
acordado por i a Administración, porque el carácter de 
perpetuidad otorgado por aquel n las concusiones mineras 
no ileva en sí ia facultad, de disponer do sus derechos de 
propietario, á los que como en el caso actual pudieran te 
nerlos anteriormente sobro los terrenos en quepas demar
caciones hubiesen sido hechas; que aunque existieseycon- 

' irafiiccion entre el decreto fie 1808 y la ley do 16 do ó unió 
de 1869, siempre resultará que esta es posterior y deben 
prevalecer sus disposiciones por lo ^tanto, las cuales se 
oponen á la validez de una concesión fie mina fie sal 
gemina dentro de terrenos de esta clase; que no es cierto 
que se haya privado al demandante de su propiedad sin 
haber sido oido ni vencido en juicio, puesto que tanto bajo 
el aspecto de ia ley desamortizadora como en el de la ley 
de minería, la Administración ha procedido dentro de sus 
facultades y en la forma debida, habiéndose oido al intere
sado administrativamente cuando se personó á defender 
sus derechos á la mina Dolores y en la forma que la ley le 
otorga; que según las disposiciones contenidas en el art. 81 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1865, ley de 16 de Junio 
de 4866, ley de 16 de Junio de 1869 y órden de 21 de Di
ciembre del mismo año, el Estado ha podido incautarse pie 
la totalidad de la salina de que se tra ta  sin interponer nin
gún interdicto y sin llamar ni vencer ante ningún tribunal 
á D. Eusebio Caja; que atemperándose á lo dispuesto en el
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artículo 87 del reglamento ele Minas de 24 do Junió de 1868, 
la Administración lia podido delimitar la concesión hecha 
al demandante y determ inar el terreno que quedaba dentro 
y  el que resultaba fuera de la salina:

Que consentida por D. Ensebio Caja la Ideal orden de 4 
de Abril de 187$, cu que se hizo expresa declaración de 
que procedía la incautación y venía de aquella propiedad, 
no puede contradecir la resolución^que impugna, y está 
obligado á i-espetar el derecho de la Hacienda sobro la to 
talidad de la salina; y á lo único que podría haber tenido 
derecho el demandante habría sido á que se respetase su 
concesión en cuanto no se hallara dentro de los lim ites de 
aquella, derecho que no lo ha podido sor reconocido, por
que según los informes periciales la m ina Dolores se halla
ba enclavada en su mayor parte dentro do la salina, no 
quedando fuera de los límites de esta terreno suficiente 
para una concesión minera:

Que reclamados del Ministerio do Hacienda y del Go
bernador de Toledo, por virtud  de la providencia de la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado, los datos 
y  antecedentes solicitados por el demandante, aparece de 
los remitidos que fueron unidos á los autos, que al tom ar 
posesión de la salina de Pedrez, en el término de Villar- 
rubia de Santiago, su comprador D. Manuel Sotomayor, y 
creyendo que dicha propiedad no com prendíalas 83 hectá
reas consignadas en la escritura de venta, solicitó y obtuvo 
del Comisionado de Ventas de la provincia que el Ingenie
ro industrial D. Agustín Martínez Villino levantase el 
plano de la salina en cuestión, á íin de averiguar lo que 
hubiese de cierto en el asunto, lo que tuvo efecto en 24 de 
Febrero de 1874, y que el referido Sotomayor fue posesio
nado de la salina de Pedrez en $6 de Setiembre de 1873 
por el Alcalde de V illarrubia, dándosele posteriormente 
nueva posesión do la finca por el Adm inistrador do Rentas 
Estancadas del partido en el año de 187b, comprendiéndose 
en la demarcación las m inas de sal gemma Atorom  y Do
lores:

Visto el decreto de 29 de Diciembre de 1808, en cuyo 
artículo 19 se establece que las concesiones para la explo
tación do sustancias minerales son a perpetuidad, m edian
te un canon anual por hectárea; el 23, según el cual dichas 
concesiones sólo caducarán cuando el dueño deje de satis
facer el importe do un año del canon, y el 30, en que se 
consigna que los dueños de minas podrán optar entre la 
ley que entonces regía y el expresado decreto, con tal que 
ningún denuncio contra dichas minas se halle en tram ita 
ción, adquiriendo las que le correspondan á perpetuidad 
desde el din en que se acojan al referido decreto y convi
niesen á pagar el canon:

Y.isto el art. E° do la ley de 16 de Junio de 1869, que 
dispone que sea completamente libre desde 1.° de Enero 
de 1870 la fabricación y venía de sal, y que todos los pro
pietarios de salinas beneficiadas ó inutilizadas por el Es
taño vuelvan á posesionarse de sus salinas:

Visto el art. 3.° de dicha ley, que declara en estado de 
venta las salinas de la Hacienda y las demás fincas y efec
tos pertenecientes á las m inas que se hallen aplicadas ex
clusivamente a!, servicio de la renta:

Visto el art. 17 do la Instrucción de 27 de Diciembre 
de 1869 para el cum plim iento de la citada ley, ordenando 
que las Corporaciones y particulares, propietarios de sali
nas beneficiadas ó inutilizadas por el Estado, acudan á de
ducir el derecho que pueda asistirlos para volver á pose
sionarse do alias á la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, con el íin cíe que consultados los t í 
tulos de propiedad que presentaren, y los antecedentes que

tenga la A dm inistración, resuelva el Gobierno lo que p ro 
ceda en ju stic ia , de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 1.° de la aaíecitada ley:

Vista la orden de 21 de Diciembre de 1869, en que se 
dispone que la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado se incautase de todas las salinas que por 
no estar en explotación ni tener existencias de sal para 
su rtir  los almacenes y alfolíes se han comprendido en la 
relación pasada a dicha Dirección, para que inm ediata
mente se restituyan á sus dueños, si procediese, las que 
resulten ser de propiedad particular, y se rindan  (son sus 
palabras) todas las que pertenezcan á la Hacienda, de con
formidad á las prescripciones de la ley:

Vista la instrucción de 31 de Mayo de 13bb para el 
cumplimiento de la ley del mismo mes acerca de la des
amortización civil y eclesiástica:

Considerando que la Real orden impugnada, por la cual 
so declara aplicable á la salina Dolores i o dispuesto en la 
de 4 de Abril do 1872, y en su v irtud se m anda recoger á 
1). Ensebio Caja y Martinez el titulo de propiedad corres
pondiente á la expresada salina y cancelar su expediente, 
se funda: primero, en que la salina de V illarrubia de S an
tiago ha sido declarada de propiedad del Estado; segundo, 
en que la mina Dolores se hada en su m ayor parte encla
vada en aquellas; y tercero, en que la concesión relativa á 
Dolores, no comprendida en la salina que se denomina V i- 
llarrubia de Santiago, no llega á las cuatro hectáreas que 
m arca el art. ib  del decreto de 1868:

Considerando que con sujeción á las condiciones esta
blecidas por decreto de 29 de Diciembre de 1868, por 
cuyas bases optó D. Eusebio Caja y Martinez, se le expi
dió en 28 de Abril de 1871 el título do la m ina de sal gemma 
denominada Dolores, compuesta de 36 pertenencias en el 
térm ino de V illarrubia de Santiago, do la que tomó pose
sión en 6 de Julio del mismo año:

Considerando que la salina que se declaró propiedad 
del Estado y do la cual se incautó la Hacienda en v irtud  
de lo dispuesto por Real orden de 4 de Abril de 1872, fué 
la concedida á D. Eusebio Caja con la denominación de 
Aurora  en el térm ino nombrado cerro de la salina, térm i
no de V illarrubia de Santiago, y en terreno que se dijo es
taba franco, y no la denominada Dolores que es de la que 
se tra ta  y poseia el recurrente cuando se expidió la  Real 
orden mencionada por concesión que se le hizo de los te r 
renos que ocupaban otras dos pertenecientes á D. Ramón 
Tolosa y D. Eduardo de León, que las tuvieron abandona
das desde el mes de Abril de 1868 en que se demarcaron: 

Considerando que de la certificación expedida por los 
peritos que reconocieron y midieron para su venta la sa
lina de que se incautó la Hacienda en v irtud  de la Real 
orden de 4 de Abril, resulta que la designada con el nom 
bre de Dolores, aunque linda con aquella, ó sea con la que 
se vendió con ei nombre de Pedrez, es otra salina distinta, 
de mejores condiciones, formada por 36 pertenencias que 
dejaban como terreno libre la superficie de 38 hectáreas 
que se adjudicaron á la Pedrez:

Considerando que el plano formado por el Ingeniero in 
dustrial D. Agustín Martinez Villino no pugna con lo que 
certifican los peritos que reconocieron y midieron la s a li
na Pedrez, áutes A u ro ra , pues los linderos que señalaron 
á los terrenos en que se encuentra situada esta y la Dolo
res, son los mismos del plano, con la diferencia de que en 
este no se determinan los que corresponden á cada una de 
d ichas salinas:

Considerando, por lo expuesto, que la m ina de sal de 
que se tra ta  pertenece por justo títu lo  á D. Ensebio Caja;

que ántcs de otorgársele su concesión perteneció á Don 
Ramón Tolosa y D. Eduardo de León; que no resulta haya 
sido nunca poseída por el Estado, ni que este la  beneficiara 
ó tuviera inutilizada, y tampoco que sea de las que se 
comprendieron en la relación á que se refiere la orden de 21 
de Diciembre de 1869, y que por tanto no le son aplicables 
dicha disposición ni las de la*ley de 18 de Junio cíe 1869, 
ni las instrucciones de 27 de Diciembre de este año y de 31 
de Mayo de 1865, invocadas en defensa de- la A dm inis
tración :

Considerando, por último, que aun en la hipótesis de 
que con arreglo á las disposiciones referidas hubiera debi
do precederse á la venta de la salina Dolores, en vez de 
otorgarse su concesión, la Hacienda no tendida derecho á 
incautarse de ella, porque la resolución en virtud de la 
cual se concedió al recurrente causó estado, es firme y 
subsistente, ó irrevocable en la vía gubernativa;

' Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Ro
tor ti lio, el Marqués de A lbania, D. Félix García Gómez, 
D. Tomás Rodríguez Rubí, B. Juan Jiménez Cuenca, Don 
José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Antonio H ur
tado, D. Pedro Antonio de Alarcon y el Conde de Tejada 
de Valdosera,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden im pugnada 
de 9 de Agosto de 187o, y en disponer sea reintegrado Don 
Eusebio Caja y Martínez en la posesión de la salina deno
m inada Dolores.

Dado en Palacio á dos de Julio de m il ochocientos se
ten ta  y sie te .= ALFONSO.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 9 de Julio do 1877.—Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

S u b s e c r e t a r í a .
E n  v ir tu d  de lo dispuesto x  R eal orden de esta  fecha, se 

h a  señalado el dia 25 de este lúes , á  las dos de la  ta rde , p a ra  
la con tra tac ión  en pública  subas ta  de las obras de reparación  
de las cub iertas del edificio 'á donde h a  de tra s lad a rse  este 
M inisterio, y  cuyo presupuesto  asciende á 6.795 pesetas 60 
céntim os.

La subasta  se celebrará  en m i despacho, en los té rm inos 
prevenidos en la  in strucción  de 18 de Marzo de 18o2; h a llán 
dose desde hoy de m anifiesto en el m ism o, p a ra  conocim iento 
del público, el p resupuesto  y  pliegos de condiciones fa cu lta ti
vas y  económ icas, así como el modelo á  que h an  de a ju s ta rs e  
las proposiciones que se p re s e n te n , en el cual se expresa la  
can tidad  que ha  de consignarse como g a ra n tía  p a ra  to m ar 
pa rte  en el rem a te .

M adrid 14 de O ctubre de 1877.=E1 Subsecretario , F ra n c is 
co R ubio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION VINICOLA DE 1877.
JU R A D O .

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.
SECCION P RIM ERA.—CLASES  2 .a Á 5.1

Nombres do los expositores. Disi i i tos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.

1 v i MlOM*

CLASE 2 . a
Di ña A m paro Pifian, v iuda  

do J oyo.  .......  L con ........... .. Vino M Jovc cam pana M edalla de perfección.
D. Ed tmrT .  Pardo Monte- T1 i- ,

|U ,... TrWi * Idem  tin to   .........  Idem .
 ........     * ............. .. i Blanco del Valle de

O ro . .  .........  Diploma de m ención.

Nombres de los expositores. Distritos Clase de producios. Premio obtenido.
m unicipales.

D. Pedro de Is la  de Q ue-
vedo................... ................. B enazolbe . De p a s to . . . . . . . . . . . . .  D iplom a de mención.

D. D arío de L ezam a   A ndanza del V alle T in to  de m e sa   Idem .
Doña M argarita  de Lezam a Idem  Idem  id    Idem .
A yuntam ien to  d e . . . . . . . .  P a ja res  de los

O te ro s . Idem  de p a s to   Idem .
D. L uis S a n ju a n . . . ...........  Sañas de los B ar

r io s . . .*   B lanco del B ie rz o ... .  Idem .

clase 5.a
D. Cayo B albuena López.. León  ........  L icores  ............ Mención.

E l Secretario  general, F rancisco  Jav ier de B ona.= V .° B .°=E1 P residen te , S antos.

N ot*a. L as recom pensas propuestas quedan su jetas á rectificación siem pre que del an á lis is  
del laboratorio  resu ltase  que los productos contienen su stancias ex trañ as  á  la  vid y  p e r ju 
diciales á la  salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b lica .
Les in tei. s ! u. que á contiguación  so expresan, acreedores 

al Estado pm d e l/ íe s  procedentes de la  Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona au to rizada  al efecto, en la 
fo rm a que previene la  R eal orden do 28 de Febrero  de 1856, á 
la  Tesorería de la Dirección general de la  Deuda, de diez á tre s  
en los días no feriados, a recoger los créditos de dicha Deuda 
que se h an  em itido á v irtud  de las liquidaciones p rac ticad as  
por las respectivas oficinas; en el concepto de que p rev iam en te  
han  de obtener del Departam ento de L iqu idación  la fac tu ra  que 
acredite su personalidad, para  lo cual h ab rán  de m an ife sta r el 
núm ero  de sa lida do sus respectivas liquidaciones._________

Número
d e í D Í A -  INTERESADOS.

daciones.

DIÓCESIS DE JAEN.
119.966 D. B las López de la Cuesta.

DIÓCESIS DE YICIT.
113.970 D. D am ian P a s c u a l '

Número
ds salida EKTERBSAÜOS.

de las liqui
daciones,.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

119.971 D. José O rtiz y L lorca. N
PROV IN CIA  DE BADAJOZ.

119.987 D. José Álvarez.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

119.988 D. F rancisco  Morales y  D. Angel Sebastian .

PROV IN CIA  DE CANARIAS.
119.969 D. Vicente de los Toyos.
M adrid 10 de O ctubre de 1877. = E 1  Secretario , P. O., E d u a r

do Alvarez Q uiñones.=V .° B .°=E1 D irector general, P res i
dente. Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos para  el d ia  

24 descorrien te , de diez do la  m añana  á dos de la ta rde , de 
los créditos procedentes de la  te rcera  p arte  del 80 por 100 de 
bienes do Propios pertenecientes á los A yun tam ien tos que á 
con tinuación  se expresan:

A yuntam ien to  de Alcorcon, prov incia  de M adrid.
A yuntam ien to  de C ubillas de C errato, prov incia  de F a 

lencia.
A yun tam ien to  de Arbeca, provincia  de L érida.
A yuntam iento  de T orrubia, prov incia  de G uada la ja ra .
A yuntam iento  de Tolosa, p rovincia de Guipúzcoa.
A yuntam ien to  de V erzosilla, p rovincia de Falencia.
A yun tam ien to  de Tivenys, provincia de T arragona.
A yuntam ientos de C aralegas, C abañas de Yepes y  S a n ta  

A na de P usa, p rov incia  de Toledo.
A yuntam ientos de M ejorada del Campo y  E l Vellón, pro

v incia  de Madrid.
A yun tam ien tos de Barcience, V illam uelas, M anzaneque y  

F u en sa lid a , provincia de Toledo.
A puntam ientos de Pelayos y O teruelo del V alle, p rov incia  

de M adrid.
A yun tam ien to  de Adcaudete de la Ja ra , p rov incia  de Toledo.
A yun tam ien to  de Posadas, prov incia  de Córdoba.
A yuntam ien to  do A ldeacardo, p rovincia de Soria.
A yuntam iento  de Caseras, prov incia  de T arragona.
A yun tam ien tos de P igueras, L a Losilla, V izm anos, L a  Vega 

y  Vea, p rovincia de Soria .
A yuntam iento  de V alencia del Ventoso, provincia de Badajoz.
M adrid 13 de Octubre de 1877.=E1 D irector general, Cárlos 

G rotia.
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160 15 Octubre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 288.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Ca]a.,s>, . .......................

Su situación en la tarde del sábado 1.° de Setiembre de 1877. 

ACTIVO.
/ Existencia en efectivo...................................
\ Idem billetes del Banco 2.049.069*05
) Idem id. de las Sucursales............. .. 560
< Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes 1.674400

3.749.944*79

3.724.029*05

10.181.802*63

10.243.501*68

1.116.556*63
2.267.084*73

180.028*09

PESOS FUERTES.

/  Vencimientos hasta j Oro.................. 740.478*23
/ tres meses.. . . . . .  í Billetes... . . . .  6.610.991*47

i Idem de tres á seis i Oro.............. 37.049*22
1 meses.. . . . . . . . . .  f Billetes.. . . . .  2.793643*74

J A  más tiempo.
) Obligaciones del Tesoro al 6 por 100.. * . ...............
\ Empréstito de pesos fuertes 20 millones.. . . . . . . . .
jPréstamos con e s c r i t u r a . . , ..............
¡Otras obligaciones

7.351.169*70

2.830.632*93

6.516.415*50
1.368.500
1.841.666*67

516.919*51

7.473.973*84

Obligaciones pendientes de 
cobro. . . . .  .....................• •

| Garantías de la Ha- j Cuenta antigua ..........
I  cienda. í Contrato unificación d e jf Deuda,.......................... ..
V Documentos á cobrar por cuenta ajena.............. . . . . . . .

jCon varias f i rmas . . . . . . .  ». ««•  »• • • *•  •»*<,<. . .«.»•«.»

900.339*74

216.216*89

23.808.945^67

1 Con garantía de acciones. 65.244*35
245.272*44

A, A KA,
rl rvrQ oí O r\ O flfft P ¡ O H fl H. llllhlíp.n..... . .̂io<a?.uu i o* 

1.376.868‘gl

/ Matanzas.............................
| Cienfuegos. . . . , ..........

| Por capital............... { Cárdenas............... . . . . . . . .
1 | Santiago de Cuba... ...........
| ‘ Sagua la Grande.. » ........».

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

500.000

22.250

12.730*93
1.201.373*61

Sucursales, * * * * . » . ............ /Por billetes emitidos, j 0ienfuegos>............................... 19.425
2.825

|  Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1877. 
\ Por varios conceptos............ ..

1.736.354‘54 
32.915-93Q7Q Á,A A ‘A QComisionados . . • . • • • • • • a »nnrntnrnn. D’ñnpra.l__ _

Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda • .............. /CiO.4-lT ±o 
A OQKM A,Snsm'imnn n.l Rnnco Hisnano-Colonial........ JL./Cí/U 14znn nnn

Hacienda pública: Cuenta ! Oani tales.—Oro. .  .......... .. . . .  6 ........ . . ........
‘yAjv.uuu

imiiicaeion ue ia ueucia. »
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro.. .„ .  * . , Hacienda pública: Cuenta do anticipo sin interés. . . ,  , .  
Créditos hiño toe arios. . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

. • » B * O •£•<!•«
a*»»», , », -

i/44.uUU OO
4.500.000 

45.972.608-10
A ftlA

Acciones adjudicadas,. I.O¿ ±.G<JO O i

Propiedades i.. . . . . .  „. „. .  j\ Moviliari.o , 9.306*11
l«/vi.O oO

Castos de todas c la se s . . ,  :¡\ Instalación. . . . . . . .

235.610*46

56.488*03
139.112*48

244.916-57

I Generalrs......... ............ ..................................... . . . . . . . . . . . . .
195.600-51

89.733.348-97

PASIVO,

*\m l, J 8 non nnnFi ruis i si 13 reserva.,»*„» ,»„ o.uuu.uuu

1 Mf. fin oro lin ios.» . .  . . .  , s !i ¡ * ir i ucnl a il 1 B oi ru«. . .  . ,  ,s „ . . , » ,  , , , , , , , „ e 
íi»r i ni i ú mi cxlrionlirnrií» de guerra . , , , 15.976.060*20

45.972.608*10

3.812.621*82

UOU.üOi i Si

61.948.668-30

b1 oon i ' i r“oi l'¡nlltou 6.073.942*36
83.700

251.657*07
359.073*78
122.000

66.908*75
47.960

I Idem del Tesoro. .................................... .. .
i Oro ........ ..„ . ., . .  „ . . « ___ __ íía * ,t ..................

9.920.264-18

i' trisó mos sin irjierés,, .  • . i Pili, h , . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
1 í dnti del Tesoro.. , ,  „ . . . . . . . . . . . . , . . , , , , . , ,  „...,, „ t ,

Divid i . . . . . . .  •*.  *
/ Aíia^idu.,. .............. jBilletes__________ __________ gfi.83S'60

41.076‘88

932.730-85

f Corriente: Núm. 42.—O r o .................... ...................... ......... ...

Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.—Capitales.—Billetes................... ..
114.868-75
669.602-68O/K Qi.Q<OííContrato de recaudación de contribuciones ,

Hacienda publica: Cuenta j Cuenta an ticu a______________ _________________ „ . .  # . ,
de garantías.. . . . . . , . .  1; Contrato de unificación de la Deuda.—Oro. . . . . , . , .

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos..................................... .

« « '§ 4  0 v « A s -n n
0 4 M « 4 # 8 4 c C *

1,365.480*32
228.947*82

/vjru«04t0 UO

1.594.428-14
13.477-80

Q  A  07 077‘HQC orresponsales, . . . . . . . . . .

Intereses por cobrar. s í  .ID i - s j  i  i  \ J \ j

Id em por liquidar . . . . . . . .
U.iOü.UlU OI

A  OQ <0QQ< X  XGanancias y pérdidas., .
\ L / ü s> .tC  OO 4 ¡ 4 í
9  A C \  OQ A ‘ZQS)¿k\J.S)0 L ¿íO

89.733.348*97

Habana 1.° de Setiembre de 1877.=E1 Contador interino, J. B. Carvalho.=V.* BA —El Directo>r interino, Acisclo Piña,

ADMINISTRACIÓN  PROVIN CIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADM INISTR ACION DE LOS ASILOS DE EL PAR D O .

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia en 1.° de Agosto. 
Entradas en este mes.........

280
97

465
409

468
23

68
42

684
244

Suma....................
Salidas en este mes............

377
409

274
93

494
8

80
8

922
248

Existencia para Setiembre. 268 484 483 72 704

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.
Rs. vn.CARGO

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en este 

mes, y por el producto líquido obtenido 
de las cuatro rifas verificadas á favor 
de estos Asilos en los dias 6, 43, 20
y 27 de este mes....................................  44.792 \

Procedente de la venta de papeletas para 1
visitar sitios reservados........................  4.764*90 I

Xdem ce la de \ 771 _ ,„ „ *7 í r>r\  ̂r n 
pases á los an- i 1 ?~c a r t 
denesdelases-( Por | 
taciones de los / r í11111̂ / ’A ’ ’V» * ) A, OQQ 1 
ferro-carriles IcIem^ edl?Qia Q, 7, 14288 / 
de esta capital.) Pop Agosto.. 9.644 )

Ingresos extraordinarios.
Procedente de lo recogido en los cepillos

establecidos en dichos Asilos............... 480 \
Idem de la venta de 4.460 botellas de # 

vino donadas á estos Asilos por la Ex- \ 8G0 
posición vinícola celebrada en esta i 
Corte...................................................... 620 /

Total cargo................. 64.644*90
DATA.

Por el alcance que resultó en el mes an
terior..................................................  744‘38 \

Subsistencias.—Por los gastos causados \
por este concepto................................ 49.845*80 \

Derechos de consumo.—Por los artícu- 1 
los introducidos este mes en dichos ¡
Asilos..................................................  4.79644 |

Material.—Por compra de petróleo, ce- 1 
bada, efectos de espartería, artículos 1  
de oficina, academia de música, cul- fj 
to, gavillas de leña para la tahona, S 
yeso, carbón vegetal y otros efectos 3
para el establecimiento.....................  5.963‘77S

Primeras materias.—Por ;la de artícu- * 
los para los talleres de carpintería,
sastrería, herrería y pintura...........  4.862*88

Personal.—Por sueldo á los empleados 
de la Administración central y de la 
Dirección de los Asilos, Capellán, 1 
Maestros de Escuela, Academia, ta- \
liona y talleres.................. ................  7.428*80 \ 60.465*95

Por gratificación á los asilados que des- f  
empeñan cargos en las diferentes de- | 
pendencias del establecimiento y á [
los trabajadores de talleres............... 4.845‘25J

Botica.—Por los medicamentos sumi- 1
nistrados para las enfermerías.........  606*631

Iglesia.—Por lo satisfecho á D. Manuel i  
Salvador á cuenta del importe de i  
la construcción de las dos tribunas 1  
laterales que forman parte de la i  
m i p.m n................................................. A 8.000 n

Gastos generales.—Por los causados en i  
este mes en carros para conducir po- 1 
bres al Asilo, asistencia y herraje de 1 
las caballerías del mismo, 400 bille- 1 
tes de la rifa para premios á los asi- j 
lados, conducción de menestras al f 
establecimiento, gratificaciones ex- j 
traordinarias y otros menudos. . . . . .  2.465*50/

Existencia para Setiembre. . 4.475*95

Cuenta de la construcción de las dos tribunas late
rales de la capilla.

Se le adeudaba á D. Manuel Salvador por la cons
trucción do dichas tribunas en 4.° de Agosto
actual..................................................................

Sntisfpnhn ú mienta en este mes.. ________
32.000 
4 8.000

Se le adeuda en fin del mismo. 44.000

N o ta . L os justificantes de esta cuenta sê  hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 34 de Agosto de 4877.=E1 Tesorero, M. Murga.= 
El Contador, P«,ubio.=V.° B.*=E1 Presidente, Moreno Benitez.

Administración del Correo Central.
SECCION DE L IST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 43 de Octubre.
Núm. 200 Adelaida Santa Olalla.—Alcalá la Real.

204 Cándido Gutiérrez.—Venasalva.
202 Dionisio Ruiz.—Santander.
203 Francisco Herranz.—Navas del Marqués.
204 Juan Algarra.—Valencia.
205 Juan Llórente.—Pueblanueva.
206 José Riaño —Caibarien.
207 Lorenzo Cabangas.—Villanueva y Geltrú.
208 Marquesa de Novaliches.—Sinova.
209 Magdalena Bochilo.—Valencia.
240 Manuel Sánchez.—Palencia.
244 Ramón Perez.—Alcalá de Henares.

Madrid 14 de Octubre dq Í877.=E1 Administrador, P. L,
Antonio María Zapatero,
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGALOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.

A l o r a .
D. José López y González, Juez de p rim era  ins tanc ia  de este 

partido .
Por la  presente requ isito ria  se cita , llam a y em plaza por 

té rm ino  de 15 dias á F rancisco  G arcía González, conocido por 
S alta  L in d es , y  cuyas dem ás circunstancias se ig n o ra n , para  
que se presente en este Juzgado á p res ta r declaración de in 
qu is itiva  en la  causa que se le sigue por incendio de e sparte 
ra s  y  leña en la s ie rra  de A guas de este té rm ino  ; apercibido 
que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g a r con 
arreglo  á la  ley.

Al m ism o tiem po encargo a los Sres. Jueces de los p a r t i
dos lim ítrofes y al de cualquier otro en que pueda encon trarse  
el referido F rancisco  G arcía  González, se sirva  disponer se p ro 
ceda á su  busca, y  habido que sea lo h a rá n  com parecer al ob
jeto  indicado.

Dada en A lora á 1.° de O ctubre de 1877.=José López y 
G onzalez .= P or m andado de S. S., R afael Senés.

A re n a s d e  S a n  P e d ro .
D. José P o n sá y  Suarí, Juez de p rim era  in s tan c ia  de ascen

so y en com isión de esta v illa  y  su partido .
Hago saber que en este m i Juzgado y por la E scriban ía  del 

que re frenda  se in s tru y e  causa crim inal sobre uso de cédula 
falsa con tra  un  sujeto  de las señas que á continuación se ex
presan, que en un  princip io  dijo llam arse M anuel V argas y 
T rujillo , y  posteriorm ente Sabas Ig lesias; y  como se sospeche 
que ocu lta  su  verdadero  nom bre , por el presen te  edicto cito y  
llam o á cuan tas personas puedan  su m in is tra r  algún  dato p a ra  
averiguar el nom bre y apellido del referido  sujeto, á fin de que 
com parezcan á verificarlo  den tro  del té rm ino  de nueve dias en 
este Juzgado ó en el que corresponda el punto  donde se hallen; 
p restando  con ello un  servicio á la  adm in istrac ión  de ju s tic ia .

Al propio tiem po ruego á las A u toridades ju d ic ia les  y  m i
lita res  de la N ación se s irv an  poner en conocim iento de este 
Juzgado cuantos datos encuen tren  en sus respectivos Juzgados 
y T ribunales para  iden tificar la  persona de dicho procesado, á 
la  vez que cuanto  aparezca con tra  el m ism o, á los fines que 
sean conducentes en justic ia .

Dado en A renas de San Pedro  á 20 de Setiem bre de 1877 .=  
J. Ponsá.=dPor su  m andado, A gustín  M aría Berm udez.

Señas personales clel procesado.
Pelo castaño oscuro un  poco rizado , ojos al pelo , cejas id., 

n a riz  regu lar, cara* un  poco larga, con un  lu n a r  en el carrillo  
izquierdo, y  en el derecho u n a  cica triz de re su lta s  de un ca r
bunco, barb a  poblada, color bueno, e s ta tu ra  un  m etro  74 cen
tím etros.

B a rce lo n a .-A fu e ra s.
D. A ntonio  M aría de P ineda, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 

d is trito  de las A fueras de esta  ciudad.
P o r el presente se llam a á  D. R am ón M enendez y  A rias, ca

sado, jornalero , de 58 años de edad, vecino que fué del pueblo 
de Sans, para  que den tro  clel térm ino  de 10 dias se presen te  en 
este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á fin de notificarle 
la  renuncia  hecha por sus defensores del cargo que les confió 
en  la causa crim ina l que se in s tru y e  sobre lesiones á su h ijo  
R am ón Menendez con tra  A ntonio  G a l la r t , y  al efecto de que 
nom bre o tros en su  lugar; apercibido que de no verificarlo  se 
le nom b rarán  de oficio.

B arcelona 3 de O ctubre de 1877. = A n to n io  M aría de P ine- 
d a .= P o r  m andado de S. S. y  ausencia de D. V icente Jaym e, 
Francisco  Oller.

B a rc e lo n a .-S a n  B e ltra n .
D. José V íctor B rugada, Juez m un ic ipal del d is trito  de San 

B eltran  de esta  c iu d a d , y  encargado del despacho del de p r i
m era in s tan c ia  del mism o.

P o r el presente y  térm ino  de nueve dias, contados desde la  
inserción  del presen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se llam a á 
Alfonso A guilar, á lias C achorro, n a tu ra l de C artagena, de 
unos 30 años de edad, cam arero  que fué del vapor P in zó n , y 
vecino que fué de esta c iudad , p ara  que se presente en este 
Juzgado, sito  en los bajos de la  cárcel, p a ra  responder á los 
cargos que le re su ltan  en causa que con tra  el m ism o se in s 
truye  por estafa; bajo apercib im iento  de p ara rle  el perju icio  
que haya  lugar.

Y encargo á todas las A utoridades que componen la policía 
jud ic ia l que con el m ayor celo y activ idad procedan á la  busca 
y  cap tu ra  de dicho sujeto, y de ser habido lo rem itan  á m i 
disposición con las seguridades debidas.

Dado en B arcelona á 89 de Setiem bre de 1877 .=José V íctor 
B ru g a d a .= P o r m andado de S. S., L icenciado José A ntonio  
San chis, E scribano.

D. José V íctor B ru g ad a , Juez m unicipal R egente el Ju z 
gado de p rim era  in s tanc ia  del d is trito  de San B eltran  de B ar
celona.

T o r  el presen te  edicto cito, llam o y  em plazo á  M anuela 
Lúeas y Belilla, h ija  de Ju an  y A ntonia, n a tu ra l de Zaragoza, 
casada, de edad de 35 años, de e s ta tu ra  regu la r, color sano, 
pelo castaño, ojos pardos, sin  n in g u n a  seña  p a rticu la r, y  cuyo 
ac tua l paradero  se igno ra , p a ra  que en el té rm ino  de 15 dias 
se presente ante este Juzgado á  fin de am p lia r la  la  in daga to ria  
en m érito  de la  causa crim inal que se sigue con tra  la  m ism a 
sobre robo; bajo apercibim iento de que en o tro  caso será de-

eiaraaa re ceibo en la expresada causa y la para rá  el perju icio  
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en B arcelona á d.° de Octubre de 1877. — José V íctor 
B rugada. = Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, 
Escribano.

C á d i z . - S a n t a  C r u z .

D. R am ón de Sendra y de la Cuesta, Secretario  honorario  
de S. M., Jefe superior honorario  de A dm inistración  civil, Ca
ballero y Com endador de la  R eal y d is tingu ida O rden espa
ñola ue Garlos III, Abogado de los ilu stres Colegios de G rana
da y A lm ería, y Juez decano de los de p rim era  in s tan c ia  y del 
d is trito  de S an ta  Cruz de esta plaza.

P o r la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á A nto
nio F o rn e t y á C ristóbal Hidalgo, cuyos paraderos y demás 
senas personales se ignoran , para  que den tro  del te rm ino  de 
10 dias, contactos desde la  inserción del p resente en la  Ga c et a  
de  Mad r id  y Boletín ofwial de esta provincia, com parezcan en 
este Juzgado á p res ta r declaración inqu isitiva  en la causa c ri
m inal que se in s tru y e  y pende en el m ism o con tra  C árlos Ale- 
rin i y  otros por el delito de asociación ilícita .

Cádiz 42 de Setiem bre ele 1877 .= R am on  de S en d ra .= M a- 
nuel Ruiz.

Caspe.
D. V ictorio A ndrés y C atalan, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

Caspe y  su partido.
E n  v irtu d  del p resente edicto, se c ita  y em plaza á Joaquín  

D am ian, n a tu ra l de Fabara , cuyo paradero  se ignora, sabién
dose tan  sólo estaba en Barcelona hace algún tiempo, p a ra  que 
dentro de 15 clias, contados desde la  inserción del p resen te  en 
la Ga c et a  de Ma drid  y  Boletines oficiales de B arcelona y Za
ragoza , com parezca en los estrados de este Juzgado á decla
ra r  en la causa que en el m ism o se sigue contra  P ascual N a
varro  sobre atropellos á M aría Raimos y su esposo.

Dado en Caspe á 30 de Setiem bre de 1877.=V ictorio  A n- 
d rós.= D e su orden, R am ón N avarro.

Cervera.
D. E ugenio Sanjuanbenito , Juez de p rim era  instancia  de 

C ervera y su  partido.
P o r el presente se c ita  y llam a á M ariano D oladeras y N., 

aprendiz ó dependiente que era en Enero de este año de la 
casa-com ercio deD . Juan  Casals y Valles, confitero de la  v illa  
ue i  arrega, cuyas señas personales y domicilio se ignoran, para  
que dentro  del im prorogable térm ino  de 15 dias, contados des
de su inserción en el Boletin oficial y  Ga c et a  de Ma d r id , com
parezca an te  este Juzgado a p re s ta r  una  declaración en causa 
crim inal; bajo apercibim iento que de no hacerlo  le p a ra rá  el 
perjuicio  que h aya  lugar.

Dado en C ervera á 1.° de O ctubre de 1877.==Eugenio S an
ju a n b e n ito .= P o r su m andado, L eandro  T arrago.

D. E ugenio Sanjuanbenito , Juez de p rim era  in s tanc ia  de la  
ciiTdadrite 'Gui^m m x^vrparlTaoT'  --------------------- -----------

P o r el p resente edicto cito y  llam o á Ildefonso Vidal y  Mi
ró, n a tu ra l de Candasnos y vecino de Alcolea de Cinca, so lte 
ro, de 20 años ele edad, y  de oficio alum brador, para  que den
tro  del té rm ino  de 15 dias comparezca an te  este Juzga: o para 
la  p ráctica  de cierta diligenciadle ju s tic ia  en m éritos de la  cau 
sa crim inal que con tra  el m ism o y otro sobro h u rlo  me hallo 
instruyendo; bajo apercibim iento, caso con trario , de pararlo  el 
perjuicio que en derecho hub iere  lugar.

Al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades c in d i
viduos que componen la  policía jud ic ia l dispongan la  deten
ción del m ism o y su conducción ante este Juzgado.

Dado en C ervera á 3 de Octubre de 1877.—E ugenio San- 
ju a n b e n ito .= P o r m andado de S. S., Domingo Agulló, E sc ri
bano.

Cerver a  d e  R io  A lh a m a .
D. F austino  G arcía S a rr iá , Juez de p rim era  instancia , en 

comisión, de esta v illa  y  su partido , con la categoría de té r
mino, etc.

Hago saber que habiendo sido nom brado por la Dirección 
general de los R egistros civil y de la  propiedad y del N o taria 
do con fecha 4 de A bril del año próxim o pasado el Licenciado 
D. F ernando  Perez Carrasco R eg istrador in te rin o  dol.de la  p ro
piedad de este partido , y cesado en 7 de N oviem bre del m ism o 
año del expresado cargo, se anuncia  p a ra  que los tengan  que 
deducir a lguna reclam ación lo hagan  an te  este Juzgado den
tro  del térm ino  legal, en conform idad á lo prevenido en el a r 
tículo 277 del reglam ento  general p a ra  Ja ejecución de la  ley 
H ipotecaria.

Cervera del Rio A lbania 2 de Octubre de 1877 .—F austino  
G. S a r r ia .= IJor m andado de S. S., José M artínez.

Cosolludo.
D. Cándido Maroto y E stepa, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

partido  de Cogolludo.
Por el presente cito, llam o y emplazo á  cuantos se crean 

con derecho á los bienes quedados al fallecim iento  in testado 
de F rancisca  A ndrés López, m u jer de M anuel R iofrío  Cle
m ente, que falleció en el pueblo de M em brillera el dia 4 de 
Agosto de 1861, y de su h ijo  F rancisco  R iofrío  A ndrés, cuyo 
óbito tuvo lu g a r en M adrid el dia 9 de Octubre de 1873, á  la  
edad de 20 años, hallándose en el servicio m ilita r , regim iento  
in fan te r ía  de la  L ealtad , á fin de que en el térm ino  de 30 dias, 
á  contar desde la  inserción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  

M adrid , com parezcan en form a á deducir sus acciones en el 
expediente prom ovido por el M anuel R iofrío C lem ente, m arido 
y padre respectivo de los finados; apercibidos que pasado d i-

r h i ’ u t: ':ü iü  üu í j  tiara c-i cu rto  co im p o u d ie itíc  y ios-pararó ci 
perju icio  que haya lugar.

Da do en Cogolludo á 1.° de Octubre de 1877.—Cándido Ma
roto y E stepa ,—A lejandro Santos. _ p

Co lm enar Viejo
D. Pedro A quilino D ávila , Juez de prim era instancia de 

esta villa  y su partido;
Por el presente se cha  y llam a á don tenderos ó taehuelc- 

ros, cuyas señas se expresan á con tinuación , los que á prim e
ros de Mayo últim o, y en el sitio  llam ado IYoyo-Iiedondo, té r
m ino de G uadalix , parece vendieron á B onifacio Pulm ariño, 
vecino de dicho pueblo, un cordel de cáñam o, á fin de que den
tro  del té rm ino  de 10 d ias, contados desde su  publicación en 
los periódicos oficiales, com parezcan en este Juzgado á pres ta r 
una declaración que les está aco rd ad a  recib ir en causa que 
contra el Bonifacio pende por hu rto .

Dado en Colm enar Viejo á d.° de O ctubre de 1877 .= Pedro  
Aquilino D ávila.—P or m andado de S. S., Cárlos López N a
varro.

Senas de ¡os tenderos ó tachueleros.
Uno a l to , ojos pardos, barba negra poblada; vestía p a n ta 

lón negro debajo y encim a otro azu l, chaleco de prim avera, 
som brero calanés ancho, calzado con borceguíes, y en m angas 
de cam isa, como de 35 años.

Y otro m ás bajo, ojos castaños, barba rub ia  clara, som brero 
calañés como el anterior, pan talón  pardo rem endado viejo, a l
parga tas  abiertas, tam bién en m angas de cam isa, y como de 32 
años.

Coru ñ a.
D. R afael V illapol, Escribano de actuaciones del Juzgado 

de p rim era instancia  de la  Coruña.
Certifico que por providencia de 29 de Se íiem bre últim o 

dictada por el Sr. Juez del partido, en causa sobre am enazas é 
in ten to  de robo á Juan  Muñiz F ernandez , do S anta  María de 
Osa, se m anda c itar á Rosa L orenzo, conocida por la E sc r i-  
b ien ta , avecindada en Monelos, de dicha parroquia y rancho 
unido á la casa núm . 49, de la que se ha ausentado pasa de un 
mes á ignorado paradero , para  que concurra á esta sala de 
audiencia á fin de p restar declaración en la referida causa; 
prevenida de que si no lo ejecutase den tro  de nueve dias in 
cu rr irá  en la m u lta  de 5 á 50 pesetas que establece el arl. 49 
de la ley de E njuiciam iento  crim inal.

Y para  que la presente cédula, que so in serta rá  en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , lo sirva de ci
tación en form a, la expido y firmo en la Coruña á l .°  de Octu
bre de 1877 .=R afacl Villapol.

Ch e lv a
D. Teodosio Pinazo Valls, Juez de prim era instancia del 

partido  de Clielva.
Por el p resente se c ita  y llam a á Juan  Rogcr y Alvarcz, 

vecino de esta villa, p a ra  que dentro de 15 dias, contados des
de la inserción del p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la Droyineia. se presente en este Juzgado, sito en la 
calle Nueva, núm . 38, á fin de que tenga  lu g ar el evacúe de 
c ie rta  c ita  que le resu lta  en Ja causa que se sustancia  sobre 
incendio del m onte titu lado  Cuesta del Tinoso.

Dado en Ohelva á 30 de Junio  dol877.==Tcodosio P inazo.— 
Por su m andado , F rancisco Belcnguer.

E s t e p a .
D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez primera, in s

tanc ia  do este partido.
Por la  presente requiero á todos los Sres. Jueces y agentes 

de la policía ju d ic ia l de la N ación para  que se sirvan disponer 
la  p ráctica de diligencias para  la busca, cap tu ra  y rem isión á 
este Juzgado de F rancisco  López Morillero.

Además se cita y llam a al m ism o para que dentro del té r
m ino de 10 dias se persone en este Juzgado p ara  oir la sen ten
cia recaída en causa contra  el m ism o y otros por juegos p ro 
hibidos.

Estepa i 4 do Agosto de 1877.—Manuel M. R odríguez.—Por 
m andado de S. S., Gabriel del Pozo.

Fonsagrada.
D. Manuel Prado, E scribano de actuaciones del Juzgado de. 

p rim era instancia  de F onsagrada.
Certifico que en la causa seguida en este Juzgado contra 

José M aría Alvarcz Méndez, álias el E s tu d ian te , y otros por 
robo de ganado y lesiones á Juan  Castclao y sus bijas, se dictó 
por el Sr. D. José D elgado, Juez de este partido , la sentencia 
del tenor siguiente:

«Sentencia.— E n  Ja  villa de F o n sag rad a , á 14 de Julio 
de 1877, D. José Delgado, Juez de prim era instancia de la 
m ism a y su partido , con v ista  de esta causa, seguida de ofició 
con tra  José Pérez R árcia  y B erm udez, vecino de la c a sa d o  
Valías, parroqu ia  de S an ta  M aría de T rabada, de 61 años de 
edad, soltero, la b rad o r, lee y  escribe; Miguel Pérez V illam il y 
Fernandez , vecino del pueblo de Perdiguem os, casado , tiene 
tros hijos, labrador, lee y  escribe; Modesto T rabadelo González, 
vecino del pueblo de F erian , casado, con hijos, de 44 años do 
edad, oficio jo rnalero , no lee ni escribe; José A lvarez Méndez, 
de 22 años de edad, álias el E stud ian te , de V illarchao , de cuyo 
pueblo es vecino, soltero y sin oficio conocido, por a llan a
m iento de m orada de Juan Gastelao, vecino de Silvela, y  otros 
hechos; y

1.° R esultando probado que de diez á  doce de la noche 
de 29 de Julio de 1875, v io len tando  u n a  de las p u e rta s  exis
tentes en la casa que hab itab a  Ju an  C astelao , vecino de S il- 
vela, é in tim idando á los que hab ia  en la  m ism a, penetraron  
cuatro hom bres arm ados de revó lver, sin consentim iento y 
contra la v o lu n tad  de aquel , y llegando á una det las h ab ita -
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ciones en que se hallaba acostado le lilcieroii levanten y baju,i 
á las cuadras, en que tenía tres reses vacunas y una cria de 
estas de propiedad de José B árc ia , que habia recibido en co
muña ó sociedad, y después de darle diferentes golpes con un 
palo, igualm ente que á sus h ijas María y Francisca, le llevaron 
dicho ganado, y temiendo no le castigasen m ás, se marchó de 
la indicada casa  á otro punto distinto, y al sa ltar la pared de 
un prado le hicieron un disparo con arm a de luego, hiriéndolo
con el proyectil:

2.° Resultando probado que reconocido Juan  Castelao por 
el Facultativo titular de esta villa D. Jesú s Peñam aría, se le 
encontró que tenia dos lesiones en la cabeza, una inflamación 
equimosada en los párpados del ojo izquierdo, y congestionado 
el globo de este, inflamados los labios superior c inferior, una 
contusión equimosada por encima de la articulación escápulo 
humeral, y en igual estado el antebrazo, costado y pierna, y 
debajo de dicha articulación una herida contusa cilindrica de
10 centímetros de circunferencia por 1-1 de profundidad: reco
nocidas también las Francisca y María, h ija s del C astelao, se 
notó en la prim era bastante inflam ada la  cara dorsal de la  
mano izquierda, y la  María con una contusión é inflamación 
de los tejidos del antebrazo derecho, otra en el tercio inferior 
del lado izquierdo, cquimosado el párpado inferior del ojo del 
mismo lado y el borde inferior del m axilar correspondiente á 
la  m ism a parto, y contundidos los m úsculos supracostales del 
m ism o lado, cuyas lesiones y contusiones fueron producidas 
por instrum ento contundente, á excepción de la que se notó 
en el precitado D. Juan  debajo de la articulación escápulo hu
meral, que debió ser hecha por el lanzam iento de un proyec
til de arm a de fuego cuiando radicalmente de las m ism as sin 
quedarle defecto ni deformidad alguna: la Francisca á los cinco 
dias y la  María y D. Juan  á los 29:

3.° Resulta mío probado que D. Juan  Castelao habia reci
bido y tenia en la noche del 29 de Julio de 187o tres vacas y 
una cria de propiedad de José Perez Barcia, en comuña ó so
ciedad, ascendiendo su valor á 300 pesetas, siendo este uno ele 
los que entraron en la casa del D. Juan  Castelao en la preci
tada noche, violentando la 'puerta é intim idando á personas 
que habia en la casa que se la abrieran , y mandó á  los otros 
que le acom pañaban que uno de ellos se llam aba Francisco 
López R iñ o, á lias Trapelo, que llevara dichas reses, y ordenó 
á este que m altratara y diera golpes al mencionado D. Juan  
y á sus h ijas Francisca y María, como así lo verificó, siendo el 
m ism o Trapelo quien disparó el arm a de fuego y le hirió al 
sa ltar la pared de un prado:

4.° Resultando que las h ijas do Juan  Castelao, María y F ran 
cisca, indican en sus declaraciones que las personas que acom
pañaron al José Pérez Bárcia eran Miguel Perez Villam il y 
José Alvarez, aunque no las determ inan por sus verdaderos 
nombres:

5.° Resultando que habiendo sido detenido Modesto T ra
ba délo corno sospechoso, m anifestó á los individuos de la  G uar
dia civil que lo eonducian haber acompañado á José Perez Bár- 
cla en la nor-bn riel 9.0 de. Ju lio  de 4 875 á la nasa de Ib Jna.n 
Castelao, de donde se llevaron las reses vacunas que aquel ha
bia dado en comuña:

CP Resultando que en Jas diligencias de reconocimiento por 
Juan  Castelao y sus h ijas, y una de los testigos que se halla
ban en su rasa en la noche del 29 de Julio de 4875, designaron 
h bu  pía ci-nih J P  Barcia, M:gucl Perez, Francisco López y 
JuSl Mará, A h a it  , pm su  los autores de los hechos que se 
p a  s i e r r e n  , n ch a  cause , indicando tam bién al precitado José 
Menú Air r e /  que 1 s  habia m altratado dándoles de palos, 
paihieiihir que Casi 1 o y su s lu jas no expresar on en su s de- 
el ir a imn s 7 b i' M igc, que Jes acompañaban por no haber 
\ utn niits im r á J Pt ríe Dan i a y al Francisco López N iño, 
áli - Tiup h :

7b p i u ib  uuln prnl i do 11tío in  la m añana del 30 de Ju lio
11 ¡ i s a ; i iiuf ni i n un lehn I r  baílelo y J osé Perez B árcia cuatro 
!*lc( k un ¡b if Vilhirqníde á han Mnrlin de Ornes m y a s

i i i ,¿n i n i i i o i Jas qin che, óm a el L árela, le 1 ahí i dado 
en f minina a 7 mui i ,J i'I u

f ,a Ib mili ando que d< rl,irados prnctvc dos Jm é Pérez B á r 
cia F r in e i  * m Lnpi , Miguel 1 mez Villa mil, José María Al va
ri } Mu V b  i dr il  idi L i Lu cintro primea o,-, niegan cu sus 
impei V m  inuni-uhvns haber 1 cuido participar ion alg unrj en 
Iík 1 ' cmi m i‘ V \ i  n de leu i i r-ic cuina, cuiilVruifu el T ra
ba fb P  mi, i n h  nuche rb 1 29 de Julio de 1878, yendo con Jo^ó 
Pati r f i h v o i i  l  i Sd iIl ,  encontra ron en el camino á 
F r  j  m o l  pií , alia , fray  1, , y Ju~i M iría Alvarez, álias 
el L  1i ti' uite de Hilario de Yillíuvhno, y los cuatro solos 
íY rrm  \ r / a  do Juan Castelao y le llevaron las reses Va
rna - pie 1 Pármh le habia dado en comuña, habiendo antes 
p x i  p l * o en referida casa; cuyos particulares expresó al 
ampliar su inquisitiva:

9.° Resultando que evacuadas Jas citas que se hacen por el 
procesado José Perez Bárcia, declararon varios testigos, entre 
ellos tres parientes del mismo dentro del cuarto grado civil, y 
manifestaron haber visto al mencionado José Perez B árcia  
en la noche de 29 de Ju lio  de 1875 en su propia casa; pero 
aquellos, á excepción de sus parientes en Jas respectivas d ili
gencias de careo, expresaron que no pueden determ inar la 
hora en que 1c vieron, ni lo que hiciera, siendo también nega
tivas las citas que hizo con otras personas que determinó en 
su  inquisitiva; hechos probados:

10. Resultando probado que M iguel Perez V illam il estuvo 
en toda la noche del £9 de Julio de 187o y m añana del siguien
te dia en el pueblo de su residencia ocupado en coger hierba, 
por haberle visto algunos de los testigos:

11. Resultando probado que José Perez B árc ia  después de 
declara no procesado se fugó del punto en que se l e  tenía en 
concepto ecdc\cnido, y en la diligenciado careo que tuvo con

Modesto Trabadolo no contestaba á las reconvenciones que 
este le h a c ía :

12. Resultando probado que los perj uicios ocasionados á 
Ju an  Castelao con la sustracción de la s vacas que tenía en 
compañía de José Perez B árcia asciende á 270 p e se ta s :

13. Resultando probado que el perjudicado en esta causa 
no ha querido m ostrarse parte, y que los procesados carecen 
de antecedentes penales, observando una conducta reprensible 
el José M aría Alvarez :

1 4  Resultando que habiendo renunciado los procesados la 
ratificación de los testigos sum ariales y otra clase de prueba, 
y conferido traslado al Ministerio fisca l, este, reproduciendo 
su escrito de 14 de Diciembre de 1876, pide se im ponga á Jo sé  
Perez Bárcia tres meses de arresto m ayor por cada uno de los 
dos delitos de lesiones inferidas á Juan  y María Castelao, y 15 
dias de arresto menor por las inferidas á F ran cisca Castelao y 
62 pesetas á  los mism os por indemnización de perjuicios, y al 
precitado José Perez B árcia  y á  los otros dos procesados Mo
desto Trabadelo y José M aría Alvarez la  pena de dos m eses y 
14 d ias de arresto mayor con su s accesorias y la m ulta de 
540 p e se ta s , y á la  indemnización de 270 pesetas á favor de 
Juan  Castelao por los desperfectos y perjuicios ocasionados 
por la fa lta  del ganado que le llevaron; archivándose la  causa 
respecto á Francisco López Niño, á lia s Trapelo ; absolviendo 
libremente á Miguel Perez Villam il, imponiendo las tres quin
tas partes de costas á los mencionados Bárcia, A lvarez y T ra-’ 
h ád elo , y por su s respectivas deferencias se solicita la  libre 
absolución, declarando las costas de oficio:

d.° Considerando que los hechos probados de autos consti
tuyen cuatro delitos y una falta  in ciden tal, consistentes el 
primero en allanam iento de m orada por haber entrado en la 
casa  de Juan  Castelao contra su voluntad é intim idación y 
con violencia, dos de lesiones ménos graves por las in feridas 
al mencionado Juan  y á su h ija  María, toda vez que necesi
taron de 29 dias para su completa y rad ical curación preci
sando asistencia facultativa por igual tiem po, y  el otro de es
tafa  por la sustracción que se hizo al indicado Castelao de la s 
reses vacunas por su verdadero dueño, no obstante de tenerlas 
aquel en compañía ó sociedad, y la  fa lta  por las lesiones in fe
ridas á Francisca Castelao, en atención á que curó de las m is 
m as dentro de los cinco dias :

2.° Considerando que de los delitos de allanam iento de m o
rada y del de estafa, comprendido el prim ero en el párrafo  úl
timo del art. 504 del Código penal, y el segundo en el núm. d.° 
del art. 551 de dicho Código, son responsables como autores los 
procesados José Perez B árc ia , José María Alvarez y Modesto 
Trabadelo, pues que los tres, en unión de otra persona, entra
ron en la casa de Ju an  Castelao contra su  voluntad, violentan
do una de las puertas é intim idando á personas que en ella 
habia, y los m ism os se llevaron las reses vacunas que el pre
citado José Perez B árc ia  habia dado en comuña á Castelao, por 
m ás que fué con orden ó mandato de aquel:

8.° Considerando que la crim inalidad de los procesados 
J o s é  A lv a r o ? ,  .Tnsó R o rrn rir lo ?  y  M o d e s to  Trab ad elo  se d em u es
tra por lo que este m anifestó en la  am pliación de su in qu isi
tiva, pues á no ser cierto, ni se comprende ni se explica que se 
im putase a s í  m ism o y á los demás la comisión de hechos ju s 
ticiables, porque no podía desconocer su  penalidad:

4 o Considerando que la circunstancia de conducir José Pe
rez B árc ia  y Bermudez y Modesto Trabadelo en la  m añana 
de 30 de Julio de 4875 por el camino de V illarquide igual nú
mero de reses vacunas que las que tenía dadas á Juan  Castelao 
en comuña, como por estos no se haya justificado el punto ó 
pueblo en que las cogieran, de in ferir es que fueron las m is
m as que en la noche de 29 de Ju lio  del precitado año sacaron 
y se llevaren de casa de Juan  Castelao:

5.° Considerando que la designación que se hace por Juan  
Castelao y sus h ijas y dos de los testigos que se hallaban  en 
la casa  de aquel la  noche del 29 de Julio citado referente á lo s  
procesados José Perez Bárcia y José Alvarez, y  no determ inar 
este el punto en que se hallaba en esa noche, ni de la s  per
sonas que se asociara, el testimonio de aquellos produce una 
prueba irrecusable de la crim inalidad de indicados procesados 
que corrobora su pertinaz negativa:

iñ  Considerando que sin  embargo de que José Perez B ár
cia intentó probar con diferentes testigos no haber salido del 
pueblo de su residencia en la noche de 29 de Ju lio  de 4875, y 
al siguiente dia, como algunos de ellos sean parientes del m is
ino dentro del cuarto grado civil, y otros modificasen en la s  
diligencias de careo la afirmación que hacían en su s declara
ciones de haberle visto en expresada noche, y la  negativa que 
hicieron otras personas á quienes también citaba, léjos de con
tribuir á dem ostrar su inocencia con esa clase de prueba que 
procuró practicar, si alguna duda pudiera tenerse de su culpa
bilidad so lía  desvanecido, justificándose plenamente haber te
nido participación en los hechos que en esta causa se per
siguen:

7.° Considerando que de los dos delitos de lesiones y de la  
fa lta  enunciados anteriormente, sólo es responsable como au
tor José Perez B árc ia  por haber inducido á Francisco López, 
á lias Trapelo, declarado rebelde, á que m altratara  á Ju an  C as
telao y sus hijas, porque no consta que los otros dos procesados 
José María Alvarez y Modesto Trabadelo, ni justificado se h a
lla que tuviesen participación alguna en esos hechos, pues aun
que en las diligencias de reconocimiento se indicó al Alvarez 
por los ofendidos y alguno de los testigos que le acom pañaban 
en la noche del 29 de Ju lio  que aquel diera también de palos, 
como ese particu lar se om itiera en sus declaraciones y se en
cuentren en contradicción, por m anifestar alguno de ellos que 
sólo vió á José Perez Bárcia y á Francisco López Niño, á lia s  
Trapelo, esa indicación no puede estim arse como fundam ento 
de verdadero cargo de culpabilidad:

8.° Considerando que la exclusión que se hace por Modesto 
Trabadelo de Miguel Perez V illam il al determ inar á las per
sonas que en la noche del 29 de Ju lio  de 4875 fueron á la  casa 
de Ju an  de Castelao, y las declaraciones de varios testigos que 
afirm an naberle visto en la noche del 29 de Ju lio  do 4875 y al 
dia siguiente en el pueblo de su residencia, por m ás que Juan  
Castelao y su s h ijas le hayan designado uno de los autores de 
los hechos justiciables que se persiguen, su  testim onio no es b as
tante para reputarle responsable é imponerle penalidad a lgu 
na, pues su carácter de interesado hace que se estim e y se apre
cie m ás lo que deponen los testigos anteriorm ente indicados 
y la exclusión que se hace por uno de los procesados en ju s 
tificación de su incom patibilidad:

9.° Considerando que en la ejecución de los hechos ju s t i 
ciables constitutivos de esta causa no son de apreciar c ircu n s
tancias atenuantes ni agravan tes:

V istos el dictámen fiscal y escritos de defensa, artículos 4 .° ‘ 
44, 43, 48, 49, 50, 62, 64, 82, regla 4.a; 88, tabla dem ostrativa 
del 97, 424, 424,433, 504; núm. 4.° del art. 554 y  602 del Có
digo penal, artículos 42 y 43 de la ley de 48 de Junio de 4870, 
448, 449 de la ley de Enjuiciam iento c r im in a l;

Fallo  que debia declarar y declaraba: prim ero, que los he
chos que han servido de base  á esta causa constituyen cuatro 
delitos y una fa lta  incidental, comprendidos uno en el párrafo 
últim o del art. 504 del Código penal, otro, en el núm. 4.° del 
artículo 554 de dicho Código, y los otros dos en el art. 433 del 
mismo, y la  fa lta  en el art. 602 ; segundo, que de los dos p ri
meros delitos, ó sea del allanam iento de m orada y de la esta
fa, son responsables como autores los tres procesados Modesto 
Trabadelo, José M aría Alvarez y José Perez Bárcia, y este sólo 
de los dos delitos de lesiones y de la fa lta  incidental indicados 
anteriormente por prueba bastante de testigos fidedignos é 
indicios graves y concluyentes que no dejan lugar á duda ra 
cional de su  crim inalidad, sin que sean de apreciar circunstan
cias atenuantes ni agravantes; tercero , que han incurrido los 
tres procesados por el delito de allanam iento de m orada en el 
grado medio compuesto de este y del m áxim o de prisión cor
reccional y  m ulta de 425 á 4.250 pesetas, y  por el delito de es
tafa  en el grado medio de la  pena com puesta de arresto  m a
yor en sus grados mínimo y medio, y m ulta del tanto al triplo 
de los perjuicios irrogados é indemnización : y  el mencionado 
José Perez Bárcia por cada uno de los delitos de lesiones en 
el grado medio de la pena de arresto m a y o r , y por la  fa lta  en 
el grado medio de arresto menor é indemnización; y en su  
consecuencia debia condenar y condenaba á cada uno de los 
tres procesados Jo sé  María A lvarez, Modesto Trabadelo y José 
Perez B árcia á  cuatro años de prisión correccional y la m ulta 
de 300 pesetas por el delito de allanam iento de m orada; dos 
m eses y 45 dias de arresto  m ayor por el delito de estafa, y la 
m ulta de 300 pesetas, y á la  suspensión de todo cargo y dere
cho del su fragio durante el tiempo de la  conden a, y á  la  in
demnización de 270 pesetas á Juan  Castelao por los perju icios 
ocasionados, y al José Perez B árc ia  por cada uno de los dos 
delitos de lesiones, con la pena de tres m eses de arresto mayor, 
y por la fa lta  en 45 dias de arresto menor, y á la  suspensión 
de todo cargo y derecho clel su fragio durante el tiempo de la  
condena, y á la indemnización de 62 pesetas á Ju an  Castelao 
y sus h ijas por los perjuicios ocasionados durante el tiempo 
que estuvieron padeciendo la s lesiones; condenando tam bién á 
José Alvarez y Modesto Trabadelo en dos quintas partes de 
costas, y en otras dos al mencionado José Perez B árcia ; su 
friendo, caso de insolvencia, la  responsabilidad personal sub
sid iaria, en conformidad á lo que dispone el art. 50 de dicho 
Código; debiendo absolver y absolvía libremente á Miguel P e
rez V illam il, declarando de oficio la  otra quinta parte de cos
tas; fundándose esta absolución en no estar ju stificad a  su  p ar
ticipación en los hechos que en esta causa se persiguen para 
dictar contra él sentencia condenatoria. Consúltese con la  E x 
celentísim a Sa la  de lo crim inal de la  Audiencia del d istrito, 
al propio tiempo que el auto declarando rebelde al Francisco 
López Niño, á lias Trapelo, previa citación y em plazam iento de 
las partes para que acudan á u sar de su derecho en el térm i
no de 40 dias.

A sí lo proveyó, mandó y firm a dicho Sr. Juez, de que yo 
Escribano doy fé .= Jo sé  D elgado.=A n te m í, Manuel Prado.»

Y con el fin de que se notifique, cite y emplace de la refe
rida sentencia á José M aría Alvarez M endez, á lia s  el E s tu 
diante, vecino de Villarchao, parroquia de F onfría , procesado 
en esta causa, por término de 40 dias para  ante la  S a la  de lo 
crim inal de la Audiencia de la Coruña; prevenido en otro caso 
de pararle el perjuicio que haya lu g a r , ignorándose su  p ara
dero. En conformidad á lo que dispone el párrafo  segundo clel 
art. 52 de la ley de Enjuiciam iento crim inal expido la presente 
que firmo en Fonsagracla á 29 de Setiem bre de 4877.=M anuel 
Prado.

Granad a .—C am pillo .

D. José María Castellano, Juez de prim era instancia del d is
trito del Campillo.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza por 
término de 45 dias á Miguel López Romero, vecino de Huétor 
Vega, para que se presente en este Juzgado á responder á  los 
cargos que le resultan  en causa sobre aprehensión de moneda 
falsa ; pues de no presentarse en dicho térm ino le pararán  los 
perju icios que haya lugar con arreglo á la  ley.

Al mism o tiempo encargo y suplico á la s A utoridades ci
viles y m ilitares y sus agentes procedan á la  busca y captura 
del mismo López Romero, poniéndolo en la cárcel de esta ca
pital á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 30 de Setiem bre de 4 8 7 7 .= Jo sé  Mar ía 
C aste llan os-P er mandado de S. 3., José Diaz Bueno.
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G u e r n ic a .
D. Daniel López de Galle, Juez municipal de esta villa do 

"Oí?ernma, en i unciones ere primera ms tancia nc lo misma y  s <.l 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Vio- 
toriana de Uríarte, alias Chambra, natural de Ocliandiano, y 
José da Elesbnru, natural de Zaldívar, ambos pordioseros ysin  
dom icilio fijo, para que en el término de 05 dias, que se con
tarán desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M a d r id , comparezcan en la sala do este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa criminal que contra ellos se . 

. instruye por hurto de dinero á la tabernera de Saraspe, de la 
anteiglesia de Luno; apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á su captura y remisión a este Juzgado, 
■caso de ser habidos.

Dada en Guernica á í.° de Octubre de 1877.=Daniel López 
de Calle.=Por mandado de S. S., José Ñuño Echevarría.

L e r m a .

D. Joaquín Martínez, Escribano actuario del Juzgado do 
primera instancia, de esta villa.

Doy íó que en la causa que en este Juzgado se instruye 
contra Pedro Pons sobre estafa, se ha dictado el siguiente

«Auto.— Resultando que principiada -esta causa por estafa 
ole 4.444* rs. á D. Juan Aguirre, de esta vecindad, se han prac
ticado cuantas diligencias han sido conducentes al esclareci
miento del hecho, declarando procesado á Pedro Pons, el cual 
ha sido llamado por edictos:

Considerando que ha trascurrido el plazo fijado en los 
mismos sin que haya 'comparecido ni sido capturado dicho 
procesado; y  que en su virtud, y una ves .terminado el suma- 
mario, debe suspenderse su curso hasta que el ausente se pre
sente ó fuere habido :

Vistos los artículos 133 y 131 .de la ley de' Enjuiciamiento 
crim in a l;

;S. So por ante mí .el Escribano dijo: se declara termina
do el sumario y  rebelde á Pedro P on s, y archívense las ac
tuaciones hasta tanto que se presente ó fuere habido; pón
gase .este auto en conocimiento del Promotor fiscal, y  par-a 
la notificación del procesado mediante á su rebeldía, publi
ques© en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  s e  M a d rid , 
consultándose este auto con S. E. el Tribunal superior, remi
tiendo al efecto la causa por el conducto y forma prevenidos.

Así lo proveyó, mandó y firma el feru Juez de primera ins
tancia de este partido.

Lerma £9 de Setiembre de 1877.— Doy fé.==Bonifacio V az- 
quez.=A níe mí, Joaquín Martínez.»

Es conforme el auto inserto con su original, á que caso 
necesario me remito.

Y  para que conato pongo Gl .jme&ente, -qiie^yisafiu^xief .señor 
Juez, signo y  firmo en Lerm a á 89 de Setiembre de 1877 .=  
Joaquín Martínez,

L in a r e s .

D. Eduardo Torres Aisa, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción del presente 
en la, G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de la  provincia, á 
José Sánchez García y  Andrés Ortega N avarreíe, para que 
dentro del mismo comparezcan en este J uzgado á fin de que 
sean reconocidos en la causa que se les sigue sobre atentado 
á los agentes de la Autoridad; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á, que hubiere lugar.

Dado en Linares á 3 de Octubre de 4877.=Eduardo T or- 
res.=P or mandado do S. S., Antonio Munar.

M a d r id . -B u e n a v is t a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Bueña-vista de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y  llama á D. José Gómez, que 
ha vivido en la ribera de Curtidores, núm. 19, y  cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del-término de cinco dias 
comparezca en este Juzgado á manifestar si quiere ó no ser 
parte en la causa que se instruye contra Manuel Posada Cue- 
tarapor tentativa de hurto de pañuelos; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 3 de Octubre de i877.=F rancisco R on - 
dan .= E l actuario, Licenciado S. de Llaccr.

*

                                  Madrid.-Centro.

En virtud de providencia del Doctor D. José María Barnue- 
vo y Rodrigo de Villamayor, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, se sacan á pública subasta 
por término de ocho dias un par de pendientes de oro con fle
quillo y tres perlas pequeñas falsas, dos sortijas de oro con 
piedras falsas y otra sortija de plata con camafeo de coral, 
procedente de causa contra Josefa Alonso y Alvarez por hur
to; y se señala para el remate el 15 de Octubre inmediato, á 
las dos de la tarde, en la audiencia del Juzgado, en el que se 
admitirá postura que cubra las dos terceras partes de £5 pe
setas en que han sido tasadas, y se entregarán al mejor pos- 

. tor, prévio el pago del precio del remate.
Dada en Madrid á £3 de Setiembre de 1877.=V.° B .°=B ar- 

n uevo.=E l Escribano, Bartolomé Uceda.

En virtud de providencia del Doctor D. José María Bar- 
nuevo y Rodrigo de Villam ayor, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta vil la y Corte de Madrid, y en causa 
contra José María Fernandez Sánchez por cohecho, se sacan á

pública subaste, por término de ocho días, un par de botones 
:1c oro labrado con una piedra imhada a lapízlámli y dos 
inicíales A. P., también de oro y una en cada boron, con un 
estucho que los contiene forrado de terciopelo y soda morados 
y de piel ñor fuera, bajo el tipo todo do 50 pesetas de su tasa
ción; y so señala para el remato oí dia lo  de Octubre inmediato, 
á las dos de la tardo, en la sala audiencia del Juzgado, en el 
que se admitirá postura que cubra las dos terceras partes do 
la referida tasación, y serán entregadas al mejor postor, previa 
la consignación de la cantidad del remate»

Dada en Madrid á £9 de Setiembre do i 877, = V .°  L l°= B a r- 
nuevo»—El Escribano., Bartolomé Lceda.

En virtud do providencia del Sr. D. José María Bar nuevo, 
Juez de primera instancia del distrito-del Centro de esta Corte, 
se sacan á la venta en pública subasta varios muebles y efectos, 
tasados en la suma ele 1.018 pesetas 75 céntimos. Para su re
mate se ha señalado el dia 13 del actual, á las doce de la ma
ñana, en el -local del Juzgado, sito en la  planta baja ¿el Palacio 
de Justicia.

Madrid 3 Me Octubre de 1877.=77° B .°=Barnuevo.=E1 Es
cribano-, Venancio de-Grcho. P

                                             Madrid.-Hospicio.   

D. Nemesio -Longué y Molpeeercs, Juez de primeva instan
cia del distrito del Hospicio de esta vcapital

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Dio
nisio do Diego Martin, de 38 años de.edad, soltero, jornalero, de 
estatura alta, pelo castaño, mejillas pronunciadas.., moreno, 
ojos pardos, que habitaba en la calle del Barco, núm. S8, y cuyo 
actual .paradero se ignora, á fin de que dentro del termino uo -10 
dias se presente en esto Juzgado á la práctica de una diligencia 
acordada en causa criminal que contra el mismo se instruye 
por lesiones.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como -mi
litares.., practiquen diligencias en averiguación del paradero 
del referido Dionisio de Diego Martin y lo pongan en conoci
miento-de este Juzgado.

Dada--en Madrid á 88 de Setiembre de 1877.=Nemesk) Lon- 
gué.=E ¿ .actuario.., Francisco de Lanzas.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio do esta capital.

Por la presente requisitoria y término de nueve 'días se 
c i t a ,  l l a m a  y  emplaza á Francisco Sancho, cerrajero, que ha 
vivido en la calle de Embajadores, núm. 37, tercero, cuarto nú
mero 8, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ig 
noren, para que en dicho término comparezca en este Juzgado 
ó en la carcei de nomo res, ai o agoto de piestai de-, lalación i ¿i- 
¿agaforia. á responder de los cargos que le resultan en causa 
criminal de oficio por estafa de dos camas de hierro á D. Josa 

‘ S'áíñaramTEáJolipérérüM se" 1 é d é-
elarará rebelde, parándole el perju icio  que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades ó indi
viduos de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel á mi disposición de dicho Fran
cisco Sancho.

Dada en Madrid ú 88 de Setiembre de 4877.=V.° B .°= L on - 
a*ué.-—Por mandaao oe fe. d ., o lisio n¡ avarro.                                                  Madrid.-Hospital.

En virtud de providencia del Sr» Juez d-e primera instancia 
del distrito del Hospital de Madrid, se cita y llama por este 
edicto y término- de nueve dias á Aquilino Fernandez, cuya 
demás filiación y  domicilio se ignora, para que se presente á 
declarar en causa que me hallo instruyendo por expendioion 
de un billete falso de á 100 pesetas del Banco de España; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 8 de Octubre de 1 S A L F e d e ro .= L ice n - 
ciado José Ortiz y Martínez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y llama á José García, que habitó en Belías- 
Vistas, próximo ai camino de Tetuan, y á Simona Rojas, que 
vivió en la carretera de Andalucía, núm. 18, y cuyo paradero 
se ignora en la actualidad, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al en que se verifique la in
serción del presente en ios periódicos oficiales , comparezcan 
en este Juzgado, sito en el piso principal del .Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas, á rendir cierta declaración que 
está acordada en causa crim inal que se instruye contra Claro 
Huertas y otros por robo y lesiones ; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á derecho.

Madrid 3 de Octubre de 1877.= E 1  Secretario, por mi com 
pañero Gargantiel, José María I. Sierra.

M a d r i d . - L a t i n a .
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á José 

Fernandez Laguarda, hijo de Nicolás y de Josefa, de estado 
casado, de 35 años de edad, carretero, natural de Albalate, 
en la provincia ele Valencia, vecino de esta Corte, que habitó 
en la calle de Segovia, núm. 33, cuarto segundq, cuyas señas 
son: estatura baja, delgado, buen color, barba poblada, pelo y 
ojos castaño oscuro; viste pantalón de algodón color azul, cha
leco oscuro, chaqueta de paño negro y capa de paño castaño 
con embozos de bayeta encarnada, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 10 dias se presente en

3a amficruda do cLo 1 uzgauo, o en m carecí oe vola, á respon 
der de los cargos (¡uo contra él resultan en cause que me ba
ilo iuslruvcndo por imprudencia- icmcraria.

Y en nombre de S. M. el Ib y  (Q, D. G.), exhorto en forma 
á todas las Aiñ orí dados, am civiles como militares, para que 
procedan á la busca y captura, del referido José Fernandez 
Laguarda, conduciéndolo, caso uo ser mando, a la carecí ue 
villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 78 de feeilémbrc de ió 'L .^ticm gun Que-- 
rc .= P or  mandado de fe. fe., Juan Joaquín Jiménez.

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .

r-ar el presente, y en virtud de 'providencia del fer. R. Luía 
Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del disfinio de la 
Universidad de esva Corte, refrendada del infrascrito Escri
bano,. so cite, llama y cu;plaza á Vicenta Fernandez, viuda de 
Francisco Alvarez, para- que en m término de ocho mas com
parezca en dicho Juzgado, piso principal del Palacio de Justi
cie. A fin d-3 oir una noli i i car-ion cu las diligencias criminales 
que se ins-ruyc-ii con motivo de haber fallecido sin asistencia 
facultativa el Francisco Alvarez; boj o apercibimiento (le que 
si -dentro del expresado término no comparece la parará el 

!' perjuiciooque haya lugar.
Madrid 8 de (hfiuhre de 4877.--El Escribano, Manuel Y ie- 

jo.------V.° 3L*--EiI Juez, Rubio y Cadena.

                                                   Noya.

D. Pedro Díesto Romero, Escribano de actuaciones en ei 
Juzgado de primera instando, de Nova, provincia de la Corana.

Por la presente se cita en forma á José Vizcaya, de la par
roquia de Palme ira , distrito de R iveira, en este partido, para 
que dentro del termino de 80-días comparezca en esta sala do 
audiencia para .prestar declaración en causa criminad contra 
María Boi-ita y Manuela Ría; ñor lesiones á su hermano Ig
nacio, lo que cumplan bajo les apercibimientos de la vigente 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Noy a 3 4  do Setiembre do 1877.= P o r  D ios. te, B idilio Ar
mes: o.

                                           Nules.
II  Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia- 

de la villa de Nulos y su partido.
Por la presento requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crimi
nal sobre estafa en la venta de una caldera, cu cuya caúsaosla 
acordado se reciba declaración a un jóvon calderero, según se 
trasluce por los útiles del oficio que lleva; que representa unos 
84 años de edad, vestido con pantalón oscuro, alpargatas pa
sadas á la catalana, que ia víspera do femi «hume estuvo en 
esta villa y llevaba un burro negro con los expresados útiles; 
y no habiendo podido citársele por ser .ignorado su actual do
micilio, he dispuesto cu providencia, de lio y publicar su lla
mamiento, para, que en el término de 10 días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pendiente; 
bajo apercibimiento ele lo que haya lugar.

• Dada en Nules á 3 de Octubre de i 877,---Mariano Cabeza.= 
Por mandado de S. S., Manuel Gómez.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia 
do la villa de Nules y su partido.

Por el présenlo se cha, llama y <m plaza, á ,hué fifiecs. Car
rasco, natural do Nuria, prov.hu i a de fifi ic >u, zapatero, veci
no de Bcrja, para que dentro de ifi di con 'dos desde la pu
blicación do este anuncio, comparezca anfi < le Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á notificarle ja sentencia dictada por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia en la causa., 
seguida en el mismo contra Antonio Segarra Dada, vecino de 
Barriaría, sobre hurto de dinero y para entregarle la cantidad 
de 3 pesetas 83 cónlirnos ocupados al procesado, y cu defecto 
delegue persona competentemente autorizada para recibir di
cha suma; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Nules á 8 de Octubre de í877.=M ar i ano Cabeza.=  
Por mandato de S. fe., Manuel Gómez.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez do primera instancia 
de la villa de Nules y su partido.

por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Sorra y Jerrcres, alias Morete, vecino do Valí de Uxó, Co- 

. mandante do armas carlistas que fuá de dicha villa en la últi- 
ma insurrección, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 4.0 dias, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en las cárceles de esta villa para respon
der de los cargos que le resultan en causa que so instruye 
contra el mismo y otros sobre asesinato de Tomás Rodenas en 
el término de Eslida; pues de no hacerlo así será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial que supieren el paradero del referido 
Serra, procedan á su prisión y conducción con las seguridades 
convenientes á las cárceles de este partido y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Nules á 4 de Octubre de 1877.=M ariano Cabéza.= 
Por mandato de S. S., Manuel Gómez.

                                                      Olot.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia del partido do Olot.

Por el presente edicto, y  á consecuencia de lo por mí man
dado en providencia de 83 del actual en méritos de la causa 
criminal que se está instruyendo en este Juzgado sobre robo 
en la casa manso la Valí, del término de Renda, perpetrado el
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di a 9 do lia yo do -1870, contra Podro Socola-y Bosch, alias Oa- 
bré, y José Agustí y Burgués, vecino el primero de Besalú y el 
secundo de San Marsai de Cusan tolla, fugados do estas cárce- 

e i > dio del do al 19 del actual, se cita, llama y cmpla- 
 ̂ iH ndorados Pedro Secóla y Josó Agustí para que dentro 

r -» i o de 20 dios, contaderos desde el de la publicación 
i i d U> en el Boletín oficial ele le., provincia y en la Ga- 
i T''ud, se* presenten en las cárceles de este Juzgado á 

d • e los cargos que los resultan en dicha, causa; bajo 
t 1 l uto Jo que no haciéndolo serán declarados rebol- 

d~s y les parará el perjuicio que haya lugar; siendo las señas 
del Pedro ñero!a y lióse!i edad 25 anos, estatura alta, pelo cas- 

i \ ojos s ' des, ‘olor enfermizo, nariz larga, barba ninguna;
” ue cearp na de * 1 no do color de ceniza, chaleco y pantalón 
í » ■ * na leyauo, A ja azul, camisa de percal, gorro encarnad;) 

y c q :uc,ah1- del país; y las del José Agustí edad 24 años, es- 
uxm o regular, pelo y ojos 3)ogros, barba clara, color moreno, 
n v U  regular; viste zamarra negra,' chaleco oscuro de rayas, 
pantalón do paícncur de cuadros, gorro encarnado y alparga- 
x s del rúas,

A la vez encargo á todas las Autoridades ci viles y milita
re,; y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos sujetos y su conducción, si Fueren habidos, á 
disposición de este Juzgado.

liado en Oloi n 28 de Setiembre de 1877. =  Félix Arias.— 
JA; su mandado, Aarme 1 Hay i nú, Escribano,.

O r i h u e l a .
D. FU m /i Caín; Manuel, Juez de primera instancia de esta 

. m.íI d,- í 'ríen. , y s n. per ti do.
Aor el préseme edisdo y pi\ gon so cita y llama á D. Juan 

Aguilera ó •iAc., Al- oncie.do en Farmacia, bajo cuya d>cecion, 
con las i ' / u ;  iA.ailos provenidas, se abrió una bobea en la 

vado de Laey de la aillo, do Torrcvieja, el día 2í de Julio 
'{.A i .¡asad o año RÚO, siendo hoy desconocido su paradero y do- 

11 ' i Hi que en oí b un'¡-o de ocho dios, quo empezará ó 
m  le la in rúa A i A u , ’ -sonte en el Boletín oficial de 

; , m i y en la Galei. a jv  Madrid, comparezca en la
u n  i ¡ v. ei"1 < * .1 u "gr< do a rendir declaración ó manifestar 

) nlo d u r simuiela para prest raña por medio do exhorto 
i .o ír  pee se cstá sustanciando contra D. Alfonso R eta - 

umr y O.: enf liegos, vecino de la aludida villa, sobre usurpación 
fu i'unciones profesionales sin título; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado mi ürihueln d 28 de Setiembre de 1877. =  Ramón 
Amo ?yíanuob=Por mandado de S. S., Francisco do Vega.

P a l m a .
I). Francisco de Paula Puig, Juez ele primera instancia del 

i burilo oc la Catedral de Palma y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Silverio Campos 

Ramiro, hijo de Policarno y  de Juana, natural de Guada la- 
; ■ ■ casado, rm » ^ ^ < c edad do 28 anos, para que en el
' ■. •; i.; . do m u i ^  ( ^nto en esto Juzgado y Eseriba-
r- t]A inRcisojVo u ui i ucda noíiíiearsoL Ja sentencia
: c ;,U en i; t ' Ir i l 1 y otros instruida sobre estafa, y 
}j ■ ,'t*rie a dan; 1 < ■ ■ h 1 y muiazamiento mandados ; bajo 
apareibimioiu > <¡t, d 1 ÍX A  “ orlo se 1c declarará rebelde.

Palma 28 de betiembro de 1877.—Francisco de Paula 
■Pulg,==Por su mandado, Enrique BoneL

P o l a  d e  L e n a .
B. Benigno Fraga, Juez de primera instancia de esto partido

,jr x< Unpi. do Dona.
, t . l( * . • " r < Jr Oado se ble ii -Rayendo causa
j ’ ,u i m i j  m i m a b r r iu i i  il A f r o ,  vecino de

~ » t  ̂ ■* < ( cin Do A 1U 2 d¡ Jctiembre úl-
lJ  ] r i mi de 1 * l k i • ’L r líl Posa, con—

iL 1 4  i , ) t í i ifa t>n m  A  ' ' i d ' n  J  i el p r e s e n t e

, 1 J j u  u  " A  r 1 A ' 11 1 1 1 T J T E M a d r i d ,
i ifgt i i s b iba M b - f l A i r i A ir \ s ó Indiví-
i iV 1c i 1 1 e n i« dh i 4  c h i [ ' 1 » di r  á 1 o c up a c i ón

i ji,  r o  q i c r i n -  n b a u ^  q i m  i V u i i r  n  u  m  e x p r e s a n ,

id  te i* ion g i’l mUAn a is u 1 i in  ido di 1 1 , personas en
im Iii - nrll r n, i* un x  pía u r. n ib m gueliosa con-

r v l i  j v i  q  i f í u d ' i p 1 u n a 1 i  t e ñ i d  a l g u n a  p a r -  

i. i i i  A  11 h ¡ do ui <•.
Ul d « u d ín tubi^ di 1 > , - T\ iogno Fraga.—

, 1  n f í l lA  l'U-U 1 un s.

ióda! is robiídor.

i j) pcrL .i 'v  b ijd c  banana, color de chocolate, con ecr- 
i i i Ir i i

i ne ]i b -
Lu ni 1 l . do piata.

na cd< 1 - d 'in 1 ciu.Aa ' ce Lig i en su bellota
y  pasador.

Dos elárt r aj ^mi i n  A ..IguUüu o < jíim, n 1 zas.
Una huía jla  A se Je muluj d * lineo T' ni''rila cundas de 

ancho, fondo encarnado c u p u m a s  immcas y vi carnadas y 
lista blanca y encarnada.

Un libro de apuntes.
Un revólver de regular tamaño.

P r ie g o  d e  C ó rd o b a .

D. Eduardo García del Rio, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
única vez y término de 12 dias, contados desde la inserción en 
la G aceta  de Maduid y Bolc-iin oficun de esta provincia, á 
tres hombres que la noche del 28 al 29 de Agosto anterior 
maltrataron y golpearon al pastor .Manuel Campaña Peral-

varez en el partido de las Navas de este término, robándole 
dos ovejas negras, á íin de que se presenten á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue por con
secuencia de referidos hechos; apercibidos que de no compa
recer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Priego de Córdoba á 27 de Setiembre de 1877.== 
Eduardo García del R io .= P or  mandado de S. S . , José Gómez.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r í a .
D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por término de JO dias, contados desdo aquel en que sea 

inserto el presente en el Boletín oficial de la provincia, cito, 
llamo y emplazo á Cristóbal Jurado Candil, natural de Olvera, 
casado, arriero y de 50 años, para que dentro de dicho plazo 
se presento en la Escribanía del actuario á oir la notificación 
de la ejecutoria recaída en causa que se le siguió por sospechas 
de hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio consiguiente.

Puerto de Santa María 20 de Setiembre de 1S77. =  Juan 
Bautista Alonso. — Por. su mandado, Estéban Pauilada y 
Aioren o.  Ramales.

D. Eduardo Montero, Juez de primera instancia de este par
tido de Ramales.

Por la presente cito y llamo á Juliana, Manuela y Paulino 
San: per lo Mazon, naturales de la villa de San Roque de R io - 
miera, solteros, labradores y del comercio en ambulancia, de 18, 
22 y 19 años do edad, cuyas demás circunstancias no constan, 
para que se presenten en la cárcel pública de este partido á fin j 
de extinguir la condena que por la Audiencia de este distrito 
les íué impuesta en causa seguida contra los mismos sobre 
lesiones causadas á Ángela Perez y  su hija María Saiz.

Y en nombre do S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), re
quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial, 
para que procedan á la busca del Paulino, Juliana y Manuela, 
y  caso de ser habidos los remitan á disposición de este Juz
gado con las seguridades de costumbre.

Ramales 2 de Octubre de J877.— Eduardo M oníero.=Por su 
mandado, Mateo ele Ranero y Rubiano.  Reinosa.

D. Joaquín Castro Ares, Juez do primera [instancía de este 
partido de Rcanosa.

A los ciemás de la Nación española atentamente saludo, y 
participo que en este mi Juzgado y á testim onio del que re
frenda se instruye sumario en averiguación del autor ó au
tores clel robo de dinero y efectos á D^Hermenegildo Fernan
dez, Párroco de Cervatos, la noche del .28 para amanecer el 29 
de Julio último, y en él he acordado por providencia de este 
día expedir la presente requisitoria, por la que y en nombre de 
So M. el Rey (Q. T). G-) exhorto y requiero á los Jueces arriba 
nombrados, que luego que la vean la manden guardar y cum
plir; y en su consecuencia disponer que por los dependientes 
de la policía judicial se practiquen las mas eficaces diligencias 
en busca de los autores del delito y de ios objetos robados, cap
turándose aquellos si fueren habidos, y remitiéndose á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades competentes, así 
como también los objetos robados; pues en hacerlo así admi
nistrar án justicia.

Dado en Reinosa á J5 de Setiembre del877 .=Joaquin  Cas
tro A res.= P or su mandado, Laureano Medina.

Efectos robados.
De 9 á iO.COO rs. en monedas de oro de 5, 4 y 2 duros, cono 

ó nueve onzas en pieza y de 500 á 600 rs. en plata.
Dos relojes de bolsillo, el uno con tapa y cadena de plata, 

y  el otro también con tana de plata y una cadena de hierro 
traida de Roma, imitando á la con que amarraron á San Pedro.

Un cucharon de plata de peso eomo de 12 onzas, con las ini
ciales R. A, y F.

Diez cubiertos do plata de seis onzas de peso próximamen
te cada uno, seis con las iniciales II. F., y  los otros cuatro con 
el apellido del fabricante Villalobos.

Dos cuchillos con mango de plata.
De tres á cuatro libras de chocolate.

Sedas de los ladrones.
Uno alto y delgado, vestía bombachos y blusa azul, y pa

ñuelo blanco á la cabeza que lo tapaba la cara; y los otros 
dos más bajos y gruesos, y  llevaban un saco de estopa cada 
uno metido por la gabeza y que les cubría la cara.  Ronda.

D. Alfonso X I I , por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José Zavala y Agilitar, Juez de 
'primera instancia de esta ciudad de Ronda y su partido, etc

Por virtud de la presente requisitoria hago saber á los Jue
ces de primera instancia y demás individuos de la policía ju 
dicial procedan á la  busca de dos vacas, cuyas señas se estam
pan al final, que la noche del clia 25 del corriente fueron 
hurtadas en el cortijo denominado Peñón de Agüita,' término 
de esta ciudad, partido de MonteMorto, y la detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan en el acto 
su legítima procedencia.

Dada en la ciudad de Ronda á 29 de Setiembre de 1877.=  
José Zavala y A gu ilar.=P or su mandado, José R, Climent.

Senas de las vacas.
Una vaca pelo negro, de 12 á 13 años de edad, de buena 

alzada, asta un poco abierta, con la punta de la cola blanca 
y lunares en la barriga, y herrada en la nalga derecha.

Otra pelo negro, de tros rá cuatro años, de buena alzada, y. 
herrada.

S aced on .
D. Manuel GanUtOho Gradan, Juez eje primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente segundo y último edicto y  termino de 20 

días cito, llamo y emplazo á ios que so crean pon derecho á los 
bienes que dejó Leona Alcolea Alonso, que falJeeió sin testar 
en Alíque, pueblo de su vecindad, el 5 de Julio ú ltim o, para que 
en el expresado término de 20 alas, á contar desde el de la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, acudan á deducirlo en forma á esta Juzga
do por la Escribanía del que refrenda; bajo el consiguiente 
apercibimiento ; advirtiendo que hasta la fecha nadie se ha 
presentado alegando derecho á los. mencionados bienes.

Dado en Saeedon á o de Octubre de í877.=M anuel C apa
cho G racian.=El actuario, Miguel López, — P

S a n  F e r n a n d o .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera imstaneís de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente y  en virtud de auto acordado en ei día cíe- 

ayer por ante el infrascrito Escribano, habiendo por prevenido 
el ju icio de testamentaria de D. Rafael Alberni y  Moreno, se 
cita para dicho juicio,., en cumplimiento del art. 445 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, á los hijos de D. Salvador Alberni y  
Carro, cuyos nombres'se ignoran, habidos en segundas nup
cias, los cuales son propietarios y residen en Santiago de Cuba.

Dado en la ciudad de San Fernando á 29 de Setiembre 
de 1877.==Enrique Ruiz.=Franciseo del Castillo Marín. — P

San Roque.
D. Juan R icoy y  Fraiz, Juez de primera instancia Me este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An tonío 

Parodis Maestre, natural y vecino de Gibraltar, para que en 
el término de 45 dias, á contar desde que esta requisitoria apa
rezca inserta en la G a c e t a , se presente en este Juzgado para 
recibirle inquisitiva en la causa que se le sigue por lesiones; 
pues de no verificarlo será declarado contumaz y rebelde.

A la vez encargo y  suplico á todas las Autoridades civiles 
y  militares, agentes municipales y  Guardia civil practiquen 
diligencias para la busca de dicho individuo, y caso de ser ha
bido se proceda á su detención y remisión á esta cárcel si no 
diere fianza por valor de 500 pesetas de presentarse en este 
Juzgado. -

San Roque 20 d e  Setiembre do 4877. =  Juan Ricoy..—Por 
su mandado, Gaspar Matheos..

D. Juan R icoy  y  Fraiz, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito,, llamo y emplazo á Andrés 
Yelasco Romear, de 83 años de ed ad , estatura regular, ó. sea 
un.metro 643 milímetros, pelo castaño, ojos idam, nariz corta, 
barba regular, cara oval, color trigueño ; y  Antonio Esteller 
Roché, estatura un metro 637 milímetros, de 28 años do edad, 
pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba ídem , cara, oval, 
color trigueño, de oficio calesero el prim ero, y  panadero el 
segundo, para que en el término de 45 dias , a contar desde 
que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en 
este Juzgado con objeto de practicar cierta diligencia acordada 
en causa, que se les sigue por contrabando; pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, así como á los agentes de Orden público, y Guardia civil, 
practiquen las oportunas diligencias ‘para la busca de dichos 
procesados, y siendo habidos se proceda á su detención y re
misión á estas cárceles si en el acto no dieren fianza por can
tidad de 500 pesetas cada uno de presentarse en este Juzgado.

San Roque 23 de Setiembre de 4877.=  Juan Ricoy. «^ P or 
su mandado, Gaspar Matheos. San Sebastian.

D. Julián de Egaña, Abogado de los Tribunales del Reine,- 
Escribano de la ciudad, de San Sebastian.

Certifico y doy fé de que en la causa criminal que con e l 
número 46 del corriente año se sigue en este Juzgado por m i 
testimonio sobre defraudación á la Hacienda contra Martina 
y Teodora Zabala, naturales y  vecinas de Arredondo, en la 
provincia de Santander, se ha dictado por el Sr. Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido una sentencia cuyo 
tenor literal es el siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de San Sebastian, á45  de Agos
to de 4877, el Sr. D. Pedro Saenz de Russío, Juez de primera 
instancia d é la  misma y  su partido, por ante mí el Escribano- 
dijo:

Vista esta causa sobre defraudación á la Hacienda, seguida, 
contra Martina y Teodora Zabala, naturales que dijeron sen 
de Arredondo, en la provincia de Santander:

4.° Resultando délas diligencias administrativas, folios 4 
al 3, que los carabineros que se expresan al margen del acta 
que encabeza este proceso aprehendieron en el puesto deno
minado Venta de Chipito, jurisdicción do Oyarzun, entre una 
y dos de la tarde del 46 de Diciembre últim o, varios géneros 
extranjeros que las pasiegas Martina y Teodora Zabala lleva
ban ocultos entre sus cuerpos:

2.° Resultando que aforados dichos géneros en la Adm i
nistración de Aduanas de esta capital, se graduaron en 36 pe
setas 95 céntimos los derechos de Arancel:

3.° Resultando que ampliado oportunamente el sumario, 
se ha seguido el procedimiento en rebeldía contra Martina y 
Teodora Zabala, á quienes se les declaró contumaces y rebel
des; cuyos hechos se declaran probados:

4 o Resultando que el prom otor fiscal pide se im ponga á 
las expresadas Martina y Teodora Zabala la multa de 73 pe-
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setas y 90 céntimos, 'duplo del valor téol dercclio defraudado, 
para que la satisfagan á partes iguales, y costas procesales; 
sufriendo en defecto del pago de la m ulta el apremio personal 
correspondientes 

4.° Con si aerando que el hecho perseguido en esta causa es 
el de defraudación, comprendido en el art. 19 del Real decreto 
de 90 de J'auio de 1859:

9.° Considerando que M artina y Teodora Zabala son auto
ras del 'delito perseguido:

3.° Considerando que en el caso presente existo la circuns
tancia. atenuante de no pasar de 600 rs. el valor del derecho 
defra udado, comprendida en el caso 9.° del art. 93 del mencio
nado-’ decreto:

4.a' Considerando que no hay terceras personas responsa
bles, civilmente, sino las procesadas:

‘Vistos los artículos 17,19, 91, 93,97, 98, 33, 89 y 84 del re
petido  Real decreto y demás prescripciones legales correspon
d ien tes  al caso;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Martina 
j  Teodora Zabala, como autoras del delito de defraudación, á 
¿a m ulta de 73 pesetas y 90 céntimos, á partes iguales y costas 
del proceso; sufriendo en defecto del pago de la m ulta la pri
s ión  subsidiaria, correspondiente; cuya condena se entenderá 
.sin perjuicio de que sean oidas si se presentaren ó fueren ha
b idas; y notifíquese esta sentencia en los estrados del Juzga
do, Insertándose además en el Boletín oficial de esta provincia 
j  F a c e t a  d e  M a d r id .

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fe. =  Pedro Saens de Russío. = A n te  mí, Licenciado Julián 
ISgaña.»

Lo preinserto concuerda fielmente con su original. Y para 
■que conste con la remisión necesaria, en cumplimiento délo  
acordado, expido e l presente, que firmo en San Sebastian á 94 
de Setiembre de 4877.=Licenciado, Julián  de Égaña.

P. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era in stan 
cia de la ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Josefa A niana 
;y Anza.. natural de A stigarraga, vecina que fué de esta ciu
dad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den tro  del 
térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado para , que 
sea identificada su persona en la causa crim inal que contra 
la  misma se instruye en este Juzgado sobre defraudación á 
la  Hacienda; bajo apercibimiento de que de no hacerlo le pa
irará el perjuicio-que hubiere lugar en justicia.

Hado en San Sebastian á L° de Octubre de 4877.=Pedro 
‘Saenz de RussÍQ.=Por su mandado, Licenciado Julián Egaña-San Vicente de la Barquera.

Licenciado EL-José Torres y 'borres, Juez de prim era ins
tancia de esta vilia de San Vicente de la Rarquera y su par
tido, etc.

Hago saber que.me hallo instruyendo causa crim inal con 
motivo del robo ocurrido en la iglesia del pueblo de Novales , 
en  la noche del 48 al 49 del actual, de los efectos siguientes:

Tres cálices, el uno de plata y los otros des con los vasos 
de plata y el cuerpo ó peanas de m etal blanco.

Tres patenas y una cucharilla de plata.
Una cajita de plata llamada porta-viático, dorada en su 

centro, de peso corno de tres onzas, con su bolsa de terciopelo 
encarnado con un eordon de oro,'

Cuatro albas de hilo, dos de ellas con encaje como de una 
vara en la parte inferior y otras (ios con igual encaje., como 
de media vara.

Dos sobrepellices viejas y un crucifijo pequeño de p lata 
dorado. ;

RoDando tamoien como 90 rs. en calderilla, sin que se sepa 
quiénes sean sus autores; por lo que se excita el reconocido celo 
de las Autoridades civiles y militares, miembros de la policía 
judicial, joyeros y plateros para que pongan á disposición de 
este Juzgado á las personas que se encuentren con dichos efec
tos, ó les fueren presentados para su venta; pues así conviene 
á la mejor adm inistración de justicia.

Dado en esta expresada villa á 96 de Setiembre de 4877.= 
José Torres y Torres.==Por mandado de S. S., Juan Angel del 
Corro.Sevilla.-Salvador.

D. Joaquin Girón Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente . c ito , llamo y emplazo á Antonio Moguer 
Riquelme, natural y vecino de Renacaron, hijo de Diego y Do
lores, guarda de campo y de 35 años, para que en el térm ino 
de 30 dias comparezca en la cárcel de esta ciudad para ex
tinguir la condena que le ha sido im puesta en causa seguida 
contra el mismo por lesiones; apercibido que de no verificar
lo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen diligencias en. su busca, y habido 
que sea lo comparezcan en dicha cárcel al objeto expresado*

Sevilla 9 de Octubre de 4877.=Joaquin Girón.=E1 actua
rio, Manuel Chirrión.

T a la v e ra  d e  la  R e in a .
D. Joaquin González de la Huebra , Juez do prim era instan

cia oc esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa crim inal que sé instruye en 

este Juzgado por robo de seis muías, á las dos de la tarde óe\ 
día 9o ciel corriente, al sitio del arroyo de la Sal de la de];esa 
de Salinas, término cío pepino, por tres hombres desconocidos,

al parecer quinquilleros, siendo aquellas de la propiedad de 
D. Tomás Yillarejo, vecino de esta ciudad, que fueron rescata
das por la  Guardia civil en la noche del mismo día, lie acor
dado en providencia de este dia se anuncien en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d iiid  las señas de dichos 
ladrones, con objeto de que por los Jueces municipales de la 
Nación, dependientes de la policía judicial y Jefes de la Guar
dia civil se procure la bu sca , captura y remisión á este 
Juzgado .de expresados sujetos, cuyas señas se insertan á 
continuación.

Dado en Talavera de la Reina á 99 de Setiembre de 4877.= 
Joaquin González de la Iiuebra ,= P or mandado de S. S., Anto
nio Recio.

Señas de los ladrones.
Uno como de 94 años, estatura reg u la r , descolorido, cara 

delgada, con poca barba, pelo castaño, nariz larga y abultada; 
vestía con pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro, faja 
idem, con canana y escopeta á Lofauclieux, de un canon, som
brero negro ancho, muy basto, camisa blanca y calzado con 
borceguíes de becerro negro.

Otro como de 30 años, estatura regular, bien parecido, po
blado de barba, pelo negro, boca-y nariz regulares, vestía pan
talón, chaqueta, chaleco y foja como el anterior, sombrero ne
gro de uso común en el artista, y camisa y borceguíes tam 
bién como el anterior, con escopeta y canana iguales, montado 
en un caballo negro.

Y el otro como de 40 añ o s, estatura regular, recio, color 
moreno, mal encarado, nariz y boca regulares; con pantalón 
rayado de co rte , chaquetón negro de igual clase que el del 
primero, y como los anteriores la camisa y calzado.

T a m a r i t e .
D. Joaquin Arcas y Nacha, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden am ericana de Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia de la villa y partido de Tam arite.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Cabero y Artasona, natural y vecino de Estadilla, cuyas 
señas personales y de vestir se expresan á continuación, para 
que en el térm ino de 45 dias, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la sala de audiencia de este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa crim inal 
que contra el mismo se instruye sobre homicidio de su sobrino 
José Bellos tas y Alegre; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo prevenido 
en la ley de Enjuiciam iento crim inal.

A la vez exhorto á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial peora que se sirvan practicar activas diligen
cias para la busca y captura del Antonio Cabero y Artasona, 
y caso de conseguirla lo rem itan á disposición de este Juzga
do, pues así lo tengo acordado en auto de este dia.

Dada-en ta m a rite  á  3 de Octubre de 4877. =  Joaquin A r -  
cas.=P or su  mandado, Vicente Esteban.

Señas de Antonio Cañero y Artasona.
Edad de 33 á 34 años, estatura regular, color moreno, barba 

cerrada, pelo castaño oscuro, le falta un diente en la m andí
bula superior; viste pantalón y chaleco de algodón rayado, 
pañuelo encarnado en la cabeza, camisa de cáñamo, alpargatas 
á lo miñón y va sin cédula personal.Tarrasa.

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era in s
tancia del partido de fiarrasa.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa 
crim inal sobre choque de trenes en la estación de Sardañola 
el dia 46 de Setiembre del año próximo pasado, via férrea de 
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, de cuyo choque resultaron 
varios pasajeros heridos y contusos, entre los cuales se. hallan 
Dolores Estañol, Antonia Trelies, Paula Fum as, Alfonso Váz
quez, Antonia Mestre, José Alazar, Andrés Arronaiz, Ayudante 
de Uorreos, y Antonia y M argarita Giralt, se ofrece á todos es
tos, cuyos domicilios y paradero se ignoran, la expresada causa, 
así como á todos los demás pasajeros que en aquel dia sufrie
ron algún daño, y cuyos nombres y domicilios se ignoran, y se 
llama á  todos para que dentro del térm ino de ocho dias com
parezcan ante este Juzgado á m anifestar si quieren tomar parte 
en dicha causa; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término se les tendrá por renunciantes y se les dará por de
caídos de su derecho.

Dado en Tarrasa á 97 de Setiembre de 4877.=Anastasio de 
M endoza.=Por disposición de S. S., H ilario V ilam itjana, Es
cribano.

T o r r e n t e .
D. Juan García González, Juez de prim era instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á  Joaquin 

Ramón Puchades, labrador, jornalero, de 36 años de edad, 
natural y vecino de Masanasa, casado, estatura regular, color 
bueno, nariz y boca regulares, barba poblada , tuerto del ojo 
izquierdo; viste traje de labrador de los del país , para que en 
término de 43 dias, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado á  res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa que se 
le sigue por lesiones á Vicente Olmos Burguet; bajo apercibi
miento de que si así no lo verifica se le declarará rebelde, pa
rándole los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de policía judicial que procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, y conseguida que sea lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de este partido.

Dado en Torrente á 97 de Setiembre de 487 7 .= Juan G ar- 
¡ua.=Por su mandado, Vicente Masíp y Serrano.

T u d e l a .
D. Casimiro Felez, Caballero de Isabel la Católica y Juez 

de prim era instancia de esta ciudad do Tudolay su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Sorir.no 

y García, de 30 años de edad, natu ra l do Carear, residente úl
timamente en Albitas, peón caminero que fue en dicha vida, 
soltero, do estatura alta, y delgado, pelo negro, ojos oscuivf, 
cara larga, nariz aguileña, barba poca, color sano, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del térm ino de 4o días, corna
dos desde la inserción de esta requisitoria en b  G a c e t a  ue  
M a d r id , se presento en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa crim inal que so sigue contra el 
mismo sobre coacción; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todos los Sres. Jue
ces y demás Autoridades y á los agentes do policía judicial 
para que practiquen las más activas diligencias encamínenos 
á conseguir la captura de i expresado M anuid Doria no, y dispo
ner su conducción á-las cárceles de este JumauA, en-o do set* 
habido con las seguridades convenientes.

Dada en Tudcla á 4.° do Octubre de í 871.=40 Ande: iA- 
lez .= P or su mandado, Santiago Jiménez.

V a l e n c i a .—M e rc a d o .

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia 8:1 
distrito del Morcado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en esto Juzgado y oficio bol 
infrascrito se ha incoado juicio de testam entaría necesaria 
instado por D. Vicente Ramón, en nombre de D. Enrique Ra
món y Gilabort, como marido y legal adm inistrador de Do 1 
María de la Concepción Serra y Perra , á i a. mueríc de R. IvU- 
nuel Serra y Simó, en cuyos actos, ignorándose el paradero 
del coheredero D. Manuel Serra y Serra, se ha a,cordado ; r 
providencia de 97 de Setiembre último se llame ai mismo p •’ 
medio del presente edicto para que dentro del temuno de 
dias comparezca á usar de su derecho en chonos autos.

Valencia 4.° de Octubre de 4877. =  Francisco de LHs —L>. 
renzo Hernán duna L>.

V a l e c i a . - S e r r a n o s .

D. Vicente de Piniés, Comendador do la Real y dAtaugui z, 
Orden de Carlos III, y Juez de prim era instancia del distia V 
de Serranos de la ciudad de Valencia.

En virtud del presente so llama por d- • revi; d ’.x;
á José Altahella y Palacios, labrador, veeii < i . u  d< T onas- 
torres, para que se presente en este J ». ( ¡ <4 Asi-

¿ lo municipal de esta capital, a. fin de ] • ... mi pro
cesado á quien le dirigió cargos corn

Dado en Valencia á 4 de Octubre I =Vic..míe de P i-
n iés.= P or su mandado, Arcadia Jusi.

Z am ora .
D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez do primero instan

cia do esta ciudad de Zamora y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre- 

goria Rueda y Tomé, de 45 años de edad, motera, natural de 
Manzanal del Puerto, provincia do U-on, R R  de, unú y Úesu 
vecinos de Zatara partido de Bermillo do i A yago, residí am 
en dicho Zafara, en compañía do sus pudres, criada de servi
cio, de polo un tanto rubio, con pecas en La cara, color clero 
y bueno, ojos azules, cuyo paradero se ignora, aunque es de 
presumir se halle en la provincia de Salamanca, para que 
dentro de 99 dias, á contar desde la publicación de esta, se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á ser 
notificada de la sentencia dictada en (musa que contra la mis
ma se instruye por hurto de un pendiente do oro y perlas á 
Eusebio Fernandez, de esta vecindad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarada rebelde y le pararé, ol perjui
cio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autorice ' ’ Rs depen
dientes de la policía judicial procedan á I: e captura le
dicha procesada, y caso de ser habida la } disposic* :n
de este Juzgado.

Dada en Zamora á 9 de Octubre do 4877.=Uaximino Rodrí
guez G uerrero.=Por mandado do S. S., José Rodríguez Telicz.

Z a r a g o z a .-P ilar.

“ 'D . Mariano Valcayo de Toro, Juez do primera instancia del 
cuartel del. Pilar.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Mar 
López, vecina que fué de esta ciudad, y que habitó en la, c lo 
de San Lorenzo, núm. 95, en compañía de llamona Mor.), Am 
que resulten más datos, para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de 
M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en las cárceles na
cionales, para responder á los cargos que 1c resultan en la 
causa que me hallo instruyendo sobre abandono do menores; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Octubre do 4877.=  Mario no Val- 
cayo de Toro.=De su orden, Romualdo Paraíso.

Z a r a g o z a .-S a n  P a b lo .
En causa criminal formada sobre muerte por asfixia de 

Filomena Jáuregui y Alhajo, ha acordado el Sr. Juez de pri
mera instancia del cuartel de San Pablo de esta capital se cite 
á sus padres ó parientes más próximos por térm ino de ocho 
dias con objeto de hacerles saber si quieren ser parte en el 
procedimiento.

En su virtud expido la presente en Zaragoza á 3 de Octu
bre de 4877.=E1 Escribano, Manuel Sauras.
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JUZGADOS M UNICIPALES.

A b r u c e n a .
D. José L ao Mora/tulla, Juez m unicipal ao esta v ilia  de 

A brucen  a, provinoia  de Alm ería.
H ago saber que en 82 de D iciem bre de 187o se instruyo ex

pediente en esto Juzgado m unicipal contra R am ón  R u is Juá
rez,' de estos vecinos, por lesiones á T orcuaio  de Torres Sán
chez: que diclií s edi: cncias se rem itieron  al Juzgado de pri
m era instancia, dei p¿irtido en el A rm iño  que establece la ley 
do Enjuiciam iento crim inal: que habiendo enredo el lesionado 
dentro dei prim or período legal, ci m encionado Juzgado de
volvió las diligencies para que se sustancie en ju ic io  de faltas 
según la mi ma a previene; é ignorándose el paradero del citado 
R am ón R uiz Juárez, L ijo de ¡fran cisco  é Isabel, por ser quinto 
dtol actual reem plazo, y no so sabe su cuerpo ni punto donde 
resida, en su consecuencia, y  para que tenga efecto lo preve
nido por ct Sr. Juez de prim era instancia del partido de (Jer
ga], por el presento cito, llam o y emplazo al precitado R am ón  
E e iz  Juárez para, que en el term ino de 80 idas, á con tar desde 
la inserción de este anuncio en el. Boletín oficial y  G a c e ta  de 
M adrid, so presento á contestar á los cargos en la sa la -audien 
cia de es!o Juzgado m unicipal o m cabro apoderado que lo  re 
presento en el correspoii'liento jusció do faltas, que tendrá lugar 
el di a siguiente al en que cum pla oi térm ino prefijado; pues 
de no concurrir ni nom brar apoderado so celebrará en rebeldía.

Y  para qre tenga efecto lo prevenido por la ley, se anuncia 
por el presente en A bruecna á d do Octubre de d 8 7 7 .= E l Juez 
municipal, José Lao y Múrate lia.— Por su m andado, José E s
trada Lancho;:.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del día  I 4 de Octubre de 1 8 77.
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,  
ranum los fitiif k eibídos, ayer no llovió en ninguna provincia»

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
0.1 , .e le fj alo en ^le dii por Li Ieíf rvenrion del Merco do de 

z ¿nc. -j| no . ' p mes de ar¡írui(,s r'f3 f f, .símil resulta lo siguiente: 
Ro nc V v u ,  r1e 14 ,t M prsrtns } r c , \ oba, \ J R3! i-l Lilóy ratnio...
; ‘ ra de cu  TU'» *, á lo libia, y i  LO7 id MlóqrVimo.

0f 1 í‘> ri ' ' t 2 ; Po pusí M- Id arroba; de á 1 p. mía la 
iib' i  ’ ie v P I  d  1 Míu a o o.

JarjiOE, di S A* pc=rUs U  arieba: de f ‘25 á 4‘75 la libra, v 
d 7*7 a JoD el 1 d mm t o

Pan de no^ Lm ns, de G *L a G*4L } us 0A4 á 0‘47 pesetas el Riló— 
manso»

Garóanzos, de 8 i Wd50 pesetas la arroba; de 0‘25 á CMM la libra, 
y de 3T4 á DSR el kilógrc rao.

Judías, de 5 ‘50 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘37 la libra, y  
de 0*54 á o'*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á 8*80 pesetas la arroba; do 0‘2o á 0‘S7 la libra, y  
de 0*5'i á 0*70 el kinígramo.

Lentejas, de 5‘50 a 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 a 0‘20 la libra, y  
do 0‘5í á 0*Gti el kilogramo.

Carbón vegetal, a W ó  pesetas la arroba, y á (t‘ S5 el kilogram o, 
ídem rmnoral, á »‘25 pesetas la arroba, y  ñ 0*H el kilogramo.
Cok, á \ peseta, la arroba, y  á ü‘0y el kiiógramo.
Jabón, de H á 1o pesetas la arroba; de C‘o3 á 0*88 la libra, y  de R44 

á I l4G el kiiógramo.
Patatas, do 1 á M25 pesetas la arroba; de 0!08 á 0‘ M la libra , 

y do Oda á 0‘ 11) el kilógrumo.
Aceite, de 17 á 10 pesólas la arroba; á 0‘80 la libra, y  á H ‘30 el de

calitro.
Vino, de GAO á 10 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘S5 el cuartillo, y  

de 4*53 á 6*23 el dccálilro.
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7‘52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 12‘32 pesetas' la fanega, y á 22*29 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 5 pesetas la fanega, y  áS ‘üo el kecíólitro.

N o t a .  Roses degolladas en el dia de ayer,— Y acas, •!37.— Carne
ros, 749.— Terneras, 60.— T ota l, 976.

Su p>eso en libras, 81.291.— Idem en kilógramos, 37.320.

Estado de los productos recaudados en  esta capital en  el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consum o ,

PUNTOS DU RECAUDACION. PtClS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtOS.CéiZtS.

T oledo....................... 5.07 3 76 Pozos de nieve: ínter v. »
S egov ia .  ........... .. D493*88 Fábricas de cerveza:
N orte  ............   6.207T6 segunda quincena.. »
B ilbao  .................. 1.560*70 Fábrica del gas, cok y
A ra g ón ...................  2.279*73 residuos  ............ *
Valencia.     3.426*31 Mataderos...................... <0.275*10
M ediodía..................   20.483*28 -----------------
C orreos  45*71 T ota l .................... 50.845*83

Lo que se anuncia al público parasu conocimiento.
Madrid 13 de Octubre de 4 377. =  El Alcalde, Marqués de T or

neros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIALI N T E R I O R .

M ADRID.— Hoy se. abrirá al culto público la iglesia 
que se acaba de construir en la calie de Isa b e l la Católica, 
ó, cuyo convento se lian trasladado . las monjas de .las 
Valleeas.

S. A. R. la Princesa de Asturias asistirá á la ceremonia, 
pronunciando la oración sagrada el Magistral de la Cate
dral de Málaga, D. Diego de Lara.

El Conservatorio de Artes, Escuela de Comercio, A ries 
y Oficios, celebra la apertura del curso de 1877 á 1878 hoy 
a la una. de la tarde. Leerá el discurso inaugural el seüor 
D. Germán Hernández A m ores, Catedrático de la Escuela, 
y en seguida se distribuirán los pro mi os y accésit corres
pondientes á los alumnos del curso próximo pasado.

Mañana mártes, á las ocho y media do la noche, se re 
unirá la ¡Sociedad Geográfica. El Sr. D. Enrique Dupuy ele
Lome tratará la Cuestión de Oriente, y D. Joaquín R odrí
guez continuará sus conferencias, disertando sobre L á p i
das eou n'rmorntlaas devotos hechos á  divinidades venera
da i en paña antro de la dominación romana, y su im por
ta Mk jCOJVrpC'b.

La Soci. dad Económica Matritense reanudó anteanoche 
su , m.pmdunios i  ir cas, con asistencia de gran número de
£Qi i »v.

Se lia publicado el núm. 190 de la Revista Europea, 
que ooiiReuü notables artículos de los Sres. Palacios, Perez 
Rio ja, Cando Valle, Fuentes y Beauvisage.

Iba vis lo la luz pública el tomo 9A de Ja interesante 
Cde vían de dunirr ,Eos inéditos de Indias, relativos al 
¡¡rsiuluim íorho, cmiquiVa y organización de las antiguas 
piuvincias * sgañolns ea América y Oceanía, en el que, en
tre ülruq u'! Cfuu prenden n arios tan importantes y curiosos 
CNUio hm cor Iris á S. id. del Licenciado Castañeda sobre la 
muerte d 2 Cedro AHns üavíia, conocido por Pcdrarias, y

con?- eimucic*. r j la gobeniacion de Nicaragua; y del 
Lioenciodu i adro Herrera sobre el Juicio do fa residencia 
lomad > a ló  Lola rifad o de dicha provincia Rodrigo do Cun
tí cía»,  u ntra quien rcoultan los más graves cargos.

Ge puf nentra en prensa la no menos interesante In fo r 
ma non  i1 U i f ^ 1 de Cervantes Sctavedra, tan conocido en 
la república mu crsal de las letras por el Manco de Le
pante con ínuíu j  do solicitar oí mis ruó uno do los oficios 
ó destinos virantes en Indias; encontrándose también en 
prensa d  célebre y por tantos concentos memorable Juicio 
de la residm oia tomada á I-Iernan Cortés, Marqués del 
Valle, Gobernador y Capitan general de la Nueva España 
y Costa del ¡Sur, Señor de £3.000 vasallos.

La Empresa y la Dirección del coliseo de la Zarzuela 
inspirándose en los más puros y levantados sentimientos, 
prepara cu honor del insigne y malogrado poeta Narciso 
Serra, y á beneficio de su anciana y desvalida madre, una 
función que será, á no dudarlo, una verdadera solemnidad 
artística.

D'cha función, á ía que serví invitado S. 11. eJ. R ey y su 
A o ,i D j Real F a m i l i a ,  tendrá lugar en los primeros dias 
dn m s i ana próxim a, y se compondrá do las bellísimas

zarzuelas do aquel esclarecido ingenio tituladas Lúa y  
sombra y El loco de Ja guardilla: en ella tomará parte por 
esta sola vez y deseosa do contribuir á la realización de 
tan nobilísimo pensamiento, la distinguida artista señora 
Doña Elisa Zamacois, á la que acompañarán los más nota
bles artistas de la Compañía y de los principales teatros de 
la Corte.

Anteanoche se representó por primera vez en la .pre
sente temporada en el teatro do la calle de Jovelianos la 
zarzuela titulada Un día feliz , para salida de la tiple 
Doña Laura Saenz y Sra. Rosentha!.

La Srta. Saenz es una cantante de mérito, con buena 
escala, flexibilidad de voz, y ejecuta con bastante afinación 
y delicadeza.

El público la aplaudió repetidas voces, lo mismo que á 
la Sra. Rosentha).

Estado san itario .—  Observaciones meteorológicas de la 
semana. —  Altura barométrica -máxima, 7iQ4(k); m íni
ma, 70£‘67.— Temperatura máxima, £l°,-4; mínima I o,fi.—* 
Vientos dominantes, N. E. y N. N. E. El cielo ha permane
cido despejado ó poco nuboso, y no ha llovido.

Los estados catarrales han constituido el carácter pre
dominante de las enfermedades reinantes: los dolores m us
culares y las cinesalgias cervicales, lumbares y torácicas; 
las pleurodinias, los reumatismos articulares febriles >q las 
manifestaciones erráticas poco graduadas; las laringitis, 
bronquitis y pleuresías han sido los padecimientos más 
frecuentes.

En los afectos crónicos de pecho, el acrecentamiento de 
los fenómenos écticos febriles, de las bronquitis extensas, 
y de las abundantes supuraciones bronquiales y pulmona- 
íes ha hecho aumentar y ha precipitado, las defunciones; 
también han sido estas frecuentes en las lesiones valvula
res del corazón.— (8iglo médico.)

ANUNCIOS.

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PASA EL AÑO DE 
1877.— So baila de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á ios
precios siguientes:

^ PESETA^.

P r i m e r a  c l a s e .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
T e r c e r a  i d .    i 2¡£50

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.-—En la portería dê la misma 
* se hallan de venta las Tablas de valores para la Estadística co

mercial, y  el Arancel de Aduanas para el año de 4 876, al precio de 
una peseta cada ejemplar, y  al mismo precio en !as Aaministraciones 
principales de Aduanas, que trasmitirán los pedidos a la Dirección ge
neral A “~6

SANTOS DEL DIA.

Sania Teresa de Jesús, virgen  y  fundadora; San B runo, Obispo, 
y San A güco, m ártir.

. Cuarenta Horas en la iglesia de Comendadoras de Santiago,

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .— N o hay función .

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A  las ocho y  m e d ia — T urno 3.° 
par.— Lo que no puede decirse.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .— A  las ocho y media.— 
Turno £.° im par .— Juan de Urbinci.

T E A T R O  DE L A  COM EDIA.— A las ocho y  m edia.— T u r
no 3.°— P aciencia  y  'barajar.— H az b ien  — Baile.

T E A T R O  DE A P O L O .— A  las ocho y  media. —  T urno par, 
g ra tisá los  abonados.—  Un p leito .— L os tres diablos (W ise ’s).—  
Los acróbatas árabes.— El doble trapecio .— P or  la trem enda.

T E A T R O  Y  CIRCO D EL P R ÍN C IP E  A LF O N SO .— A las 
ocho y  inedia.— T urno im par .— Los sobrinos del Capitán G rant.

T E A T R O  DE N O V E D A D E S.— A Jas ocho y  inedia.—  Las  
dos joyas de la casa.— Mr. Cascabel.— Miss L eona Daré,— El So
p ista  M endrugo .— Ba ile.

T E A T R O  DE V A R IE D A D E S . — A  las ocho .—-Un nido de 
víboras.— D on M artin.

T E A T R O  DE E S L A V A .— A  las ocho.— El carbonero de Su- 
biza .— La cola del diablo .— Una tiple de café.

T E A T R O  D EL R E C R E O .— A  las ocho.— Caiga el que cai
ga .— Doce retra tos seis rea les.— Una idea fe liz .— Candidito.

T E A T R O  M A R T IN .—  A  las ocho .— Las sábanas del Cu
ra .— Tenorio y  M ejía.— Los abrazos.— Lo que sobra á m i m u 
je r .— Baile.

SA LO N E S DE C A P E LLA N E S. —  C afé-teatro cantante.—  
A  las och o .— Los payos hechizados.— La Zaragozana, baile .— Lo 
que sobra á m i m ujer.— Los niños Cañadas.— El payo d éla  car
ta,— La tarantela napolitana, baile.

CIRCO Y T E A T R O  BE PILI GE.— A las ocho y  m edia de 
la  noche. — Grande y  variada fun ción  cié e jercicios  ecuestres^y 
cóm icos, en la que tom arán parte ios principales artistas y m  
com pañía árabe.


